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23.1.97). 1.964

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE MADRID

Edicto. (PP. 387/97). 1.977

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 29 de enero de 1997, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace pública la adjudicación de
la cuenta de la Tesorería General de la Junta
de Andalucía, destinada a la gestión de las ayu-
das derivadas del FEOGA Garantía. 1.978

Resolución de 7 de febrero de 1997, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que
se anuncia concurso, por procedimiento abier-
to, para la contratación de la obra que se indi-
ca. (PD. 392/97). 1.978

Resolución de 7 de febrero de 1997, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que
se anuncia concurso, por procedimiento abier-
to, para la contratación de la obra que se indi-
ca. (PD. 393/97). 1.979

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 7 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso público de consultoría y asis-
tencia por procedimiento abierto para la adju-
dicación que se cita. (ACS/COA-1/97). (PD.
396/97). 1.979

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 27 de enero de 1997, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se anuncia la contratación de la asis-
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abierto mediante la forma de concurso. (PD.
371/97). 1.980

Resolución de 28 de enero de 1997, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se modifican las fechas límite de
presentación y de apertura de ofertas para la
contratación de las obras que se citan. (PD.
95/97). (PD. 372/97). 1.980

Corrección de errores a la Resolución de 26
de diciembre de 1996, de la Dirección General
de Carreteras, por la que se anunciaba la
contratación de la obra que se indica, por el
procedimiento abierto mediante la forma
de concurso de proyecto y obras. (PD. 4/97).
(BOJA núm. 5, de 11.1.97). (PD. 373/97). 1.981

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 23 de enero de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en el ámbito del mismo. 1.981
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Resolución de 23 de enero de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en el ámbito del mismo. 1.981

Resolución de 23 de enero de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en el ámbito del mismo. 1.981

Resolución de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.982

Resolución de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.982

Resolución de 23 de enero de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en el ámbito del mismo. 1.982

Resolución de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.983

Resolución de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.983

Resolución de 23 de enero de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en el ámbito del mismo. 1.983

Resolución de 23 de enero de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en el ámbito del mismo. 1.983

Resolución de 24 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.984

Resolución de 24 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.984

Resolución de 27 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.984

Resolución de 27 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.985

Resolución de 27 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.985

Resolución de 27 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publi-
can adjudicaciones definitivas en el ámbito del
mismo. 1.985

Resolución de 28 de enero de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en el ámbito del mismo. 1.986

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 15 de enero de 1997, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se hace pública
la adjudicación, mediante concurso por pro-
cedimiento abierto, del expediente que se cita. 1.986

Resolución de 17 de enero de 1997, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se hace pública
la adjudicación, mediante concurso por pro-
cedimiento abierto, del expediente que se cita. 1.989

Resolución de 22 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones defini-
tivas de los contratos de obra que se rela-
cionan. 1.989

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución del concurso que se cita. (Expte.
31/96). 1.989

Anuncio. 1.990

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

Resolución de 22 de enero de 1997, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la
adjudicación de las obras que se citan. (Expte.
283/96). 1.990

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DEL BAJO GUADALQUIVIR

Resolución de 22 de enero de 1997, por la
que se convoca concurso por procedimiento
abierto y tramitación urgente para la adjudi-
cación de contrato de suministro. (PP.
318/97). 1.990

Resolución de 5 de febrero de 1997, por la
que se convoca subasta por procedimiento
abierto y tramitación urgente para la adjudi-
cación de contrato de obras. (PP. 319/97). 1.991

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dic-
tado en el expediente sancionador que se cita.
(AL-274/96-EP). 1.991

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dic-
tado en el expediente sancionador que se cita.
(AL-320/96-EP). 1.992
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Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuesta y Resolución
dictadas en el expediente sancionador que se
cita. (AL-294/96-EP). 1.992

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuesta y Resolución
recaídas en el expediente sancionador que se
cita. (AL-304/96-EP). 1.994

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dic-
tado en el expediente sancionador que se cita.
(AL-301/96-EP). 1.996

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dic-
tado en el expediente sancionador que se cita.
(AL-279/96-EP). 1.996

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando Acuerdos de Iniciación,
formulados en los expedientes sancionadores
incoados que se citan. 1.997

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución
de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-76/96-SE). 1.997

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de
resolución de expediente sancionador que se
cita. (SAN/ET-96/96-SE). 1.998

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-60/96-SE). 1.998

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución del
expediente sancionador que se ci ta.
(SE/122/96 M). 1.998

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-201/96-SE). 1.999

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-194/96-SE). 2.000

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 7 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Dos Hermanas
(Sevilla). (PD. 394/97). 2.000

Orden de 10 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Rota
(Cádiz). (PD. 395/97). 2.001

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
sobre extravío de resguardos. 2.002

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones
tributarias. 2.002

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 4 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita. (PP. 43/97). 2.003

Resolución de 21 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita. (Expte. núm. 7268). (PP. 91/97). 2.004

Resolución de 2 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita. (PP. 42/97). 2.004

Resolución de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita. (PP. 41/97). 2.005

Resolución de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita. (PP. 44/97). 2.005

Resolución de 5 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita. (PP. 45/97). 2.005

Resolución de 27 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficación al solicitante del Programa de Fomen-
to del Autoempleo Individual. 2.006

Resolución de 30 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones
concedidas. 2.006

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre autorización administrativa de conducción
de gas natural a Ertisa en Palos de la Frontera
(Huelva). (PP. 4097/96). 2.008

Anuncio de la Delegación Provincial de
Almería, de otorgamiento de permiso de inves-
tigación. (PP. 4271/96). 2.008

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública que se cita. (Expte.
7472). (PP. 46/97). 2.008

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública que se cita. (Expte.
7468). (PP. 47/97). 2.009

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a
Industrias Subsidiarias de Aviación, SA, del
Acuerdo que se cita. 2.009

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Cancelación de oficio
de una Oficina de Agencia de Viajes deno-
minada Viajes Alhama, SL. 2.009

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 31 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se somete a Información Pública el Proyecto
de Subsistema Tinto de Conducción de Abas-
tecimiento desde la ETAP hasta Depósitos de
Cabezo del Loco (Huelva). Programa Opera-
tivo Entorno Doñana. 2.009
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CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 27 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 2.010

Resolución de 27 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Resolución relativa a expe-
diente sancionador en materia de Salud. 2.011

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 21 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficaciones al solicitante del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces. 2.011

Resolución de 21 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficaciones al solicitante del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces. 2.011

Acuerdo de 15 de enero de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 2.011

Acuerdo de 15 de enero de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 2.011

Acuerdo de 28 enero de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación
de la Resolución que se cita. 2.011

Anuncio de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, sobre
instrucción de expediente para la adaptación
de Estatutos Fundacionales. 2.012

Anuncio de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, sobre
instrucción de expediente para la adaptación
de Estatutos Fundacionales. 2.012

Anuncio de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, sobre
instrucción de expediente para la adaptación
de Estatutos a la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de
Interés General. 2.012

AYUNTAMIENTO DE TORRES (JAEN)

Edicto. (PP. 3924/96). 2.012

AYUNTAMIENTO DE JEREZ
DE LA FRONTERA. GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO

Edicto. (PP. 316/97). 2.012

AYUNTAMIENTO DE VALENCINA
DE LA CONCEPCION (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 16/97). 2.013

Anuncio. (PP. 17/97). 2.013

AYUNTAMIENTO DE JUN

Anuncio sobre Proyecto de Estudio de Detalle
de Pabellón de Obras Plásticas. (PP. 92/97). 2.013

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAEN)

Anuncio. (PP. 286/97). 2.013

AYUNTAMIENTO DE ARACENA (HUELVA)

Anuncio. (PP. 384/97). 2.013

AYUNTAMIENTO DE PARADAS

Anuncio sobre oferta de empleo público
para 1996. 2.013

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Corrección de errores a Anuncio (PP. 40/97).
(BOJA núm. 9, de 21.1.97). (PP. 275/97). 2.014

Corrección de errores a Anuncio (PP. 39/97).
(BOJA núm. 9, de 21.1.97). (PP. 276/97). 2.015

SYSTEM CENTROS DE FORMACION

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 225/97). 2.015

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 16/1997, de 28 de enero, por el
que se acuerda la formulación del Plan Director de
Infraestructuras de Andalucía 1997-2007.

Las infraestructuras constituyen un factor indispensable
del desarrollo regional determinando las condiciones
de accesibilidad, conexión e interrelación que hacen posi-
ble la competitividad económica y política de los territorios.

Por ello, y dadas las importantes carencias que pre-
sentaba la región a principios de los años 80, las actua-
ciones públicas en materia de infraestructuras han cons-
tituido una de las políticas básicas y que mayor esfuerzo

ha supuesto para el Gobierno de la Comunidad Autónoma
desde que fueron asumidas las diferentes competencias.

Desde entonces se han producido cambios sustancia-
les en los aspectos socioeconómicos y de población, que
requieren un marco común para el ejercicio de las com-
petencias en materia de infraestructuras, desde el que se
contribuya a la estructuración interna de la región y a su
mejor integración en los ámbitos de los servicios y mercados
en los que participa Andalucía o podría participar en el
horizonte del próximo siglo.

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
templa estos objetivos, cuya concreción corresponde al
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, actual-
mente en fase de elaboración, de acuerdo con las pre-
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visiones del Decreto 83/1995, de 28 de marzo, por el
que acuerda su formulación.

Por otra parte, dicha Ley establece los principios gene-
rales de planificación, participación, cooperación y coor-
dinación para aquellas actividades que tienen una especial
incidencia en la ordenación del territorio, definiendo ins-
trumentos y procedimientos adecuados para ello.

Las actividades de planificación del conjunto de las
infraestructuras tienen esta consideración, y para cada una
de ellas existen importantes antecedentes. Es necesario,
sin embargo, dotarlas de un marco director común que
refuerce su papel para la contribución general a los obje-
tivos regionales. Con este propósito es necesario disponer
de un Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, en
la perspectiva también de ofrecer un marco para la con-
certación con las iniciativas de planificación estatal y de
la Unión Europea.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 28 de enero de 1997

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan Director de Infraes-

tructuras de Andalucía 1997-2007, cuya elaboración y
aprobación se realizará conforme a las determinaciones
previstas en los artículos 17 y 18 de la Ley 1/1994, de
11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como por las dispo-
siciones establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Concepto y objetivos.
El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía

1997-2007 es el instrumento estratégico y de coordinación
de las políticas sectoriales en materia de infraestructuras
y servicios del transporte, las infraestructuras energéticas
y las infraestructuras hidráulicas, cuyos objetivos y previ-
siones habrán de adecuarse a las directrices y requeri-
mientos derivados de la política de ordenación del territorio
y, en particular, a lo que resulte de los procedimientos
de elaboración y aprobación del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía y de los Planes de ámbito subre-
gional.

Artículo 3. Contenido.
El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía

1997-2007 contendrá:

a) La determinación de los objetivos generales a
alcanzar, y la justificación de su coherencia con el modelo
territorial regional y la planificación económica y de medio
ambiente de Andalucía.

b) El diagnóstico de la situación actual, a partir de la
descripción y análisis de las infraestructuras y servicios del
transporte incluyendo la red de carreteras, la red ferroviaria,
los sistemas portuario y aeroportuario, las telecomunicacio-
nes, las infraestructuras energéticas, y las infraestructuras
hidráulicas, así como de la investigación y desarrollo de
apoyo a las mismas.

c) La definición de los objetivos, criterios, directrices
y principales intervenciones del Plan para cada una de
las infraestructuras consideradas en el horizonte temporal
del Plan.

d) Las previsiones de planes y programas que desarro-
llen los objetivos particulares de cada infraestructura, en
el marco de su respectiva legislación.

e) La valoración económica de los programas pro-
vistos en el Plan y la determinación de los recursos eco-
nómicos que deban ser utilizados para su ejecución.

f) La definición de los objetivos, criterios de interven-
ción y medidas para la integración de las infraestructuras
en el medio ambiente.

g) La definición de los criterios para la evaluación
y seguimiento del Plan, así como de los criterios para su
revisión.

Artículo 4. Comisión de Redacción.
1. Se crea la Comisión de Redacción del Plan Director

de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007, presidida por
el Secretario General de Planificación de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes e integrada por los Direc-
tores Generales de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
Carreteras, Transportes y Obras Hidráulicas de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes; el Director-Gerente
de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía y un repre-
sentante, con rango al menos de Director General, de
cada una de las Consejerías de la Presidencia, de Eco-
nomía y Hacienda, de Trabajo e Industria, de Turismo y
Deporte, de Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente.

2. Corresponde a la Comisión de Redacción del Plan
establecer criterios y estrategias de ordenación, y el cono-
cimiento y consideración de los trabajos y propuestas que
se elaboren.

Artículo 5. Proceso de elaboración y aprobación.
1. Una vez redactada la propuesta de Plan será remi-

tida a los Departamentos de la Administración del Estado
cuyas competencias puedan verse afectadas, así como a
las Diputaciones Provinciales de Andalucía, a fin de que
puedan formular las observaciones o sugerencias que con-
sideren convenientes, en el plazo de un mes a contar desde
la recepción del documento. Transcurrido dicho plazo y
un mes más sin que se hayan formulado observaciones
y sugerencias podrán proseguir las actuaciones.

2. La Consejería de Obras Públicas y Transportes, a
la vista de los informes y observaciones que se emitan,
formulará la correspondiente propuesta de Plan que some-
terá a información pública por el plazo de un mes. Incor-
poradas, en su caso, las sugerencias que se estimen con-
venientes, lo remitirá a la Consejería de Medio Ambiente
para su informe y al órgano competente en materia de
ordenación del territorio a los efectos previstos en el
art. 18.3 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Cumplimentados dichos trámites, el Consejero de
Obras Públicas y Transportes elevará al Consejo de Gobier-
no la propuesta de Plan Director de Infraestructuras de
Andalucía 1997-2007 para su aprobación mediante
Decreto, y remisión al Parlamento de Andalucía, a los efec-
tos previstos en el artículo 149 del Reglamento del Par-
lamento de Andalucía.

DISPOSICION FINAL UNICA

Se faculta al Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto, que entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de enero de 1997, por la que
se modifica la composición de la Comisión de Valo-
ración del concurso de méritos convocado por
Orden que se cita.

Producida la abstención de uno de los Vocales de
la Comisión de Valoración designada por Orden de 12
de noviembre de 1996 (BOJA núm. 133, de 19.11.96)
que modificó el Anexo III de la Orden de 30 de septiembre
de 1996 de la Consejería de Gobernación, por la que
se convocó concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma (BOJA núm. 120,
de 19 de octubre de 1996) y, de conformidad con lo
establecido por el artículo 12 del Decreto 151/1996, de
30 de abril, por el que se regulan los concursos para
provisión de puestos de trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y
se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Esta Consejería, en uso de las facultades que le atri-
buyen las disposiciones legales vigentes,

R E S U E L V E

Designar a don Francisco J. Naranjo Benavides, Vocal
de la Comisión de Valoración que ha de actuar en el
concurso de méritos convocado por Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996, de la Consejería de Gobernación, cuya
composición íntegra es la que figura en Anexo a la presente
Orden.

Sevilla, 2 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Pilar Sánchez Gata.
Presidenta suplente: Julia Serrano Checa.
Vocales:

José María Domenech Mata.
Bartolomé Pinilla Piñero.
Francisco J. Naranjo Benavides.

Vocales suplentes:

Miguel Alejandro Torres Díaz.
José Manuel Sánchez Enríquez.
Carlos Rodríguez Castellón.

Vocal Secretaria: María Luisa Mateos Salvador.
Vocal Secretario suplente: Miguel Amor Moreno.

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se aprueban las relaciones provisionales de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al concurso de
acceso para la provisión de plazas vacantes del Gru-
po III, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Base 8 de
la Orden de 28 de octubre de 1994 (BOJA de 15 de
noviembre), de la Consejería de Gobernación, por la que
se convoca Concurso de Acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo III, por personal laboral fijo de nuevo
ingreso en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía,

D I S P O N G O

1.º Aprobar las listas provisionales de aspirantes selec-
cionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos a
dicho Concurso de Acceso, con indicación de las causas
de exclusión.

2.º Las citadas listas provisionales quedarán expuestas
al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas y en los Servicios Centrales de
la Consejería de Gobernación en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, al día siguiente de la publicación de la presente
Orden.

En el Anexo I de la presente Orden se indican las
causas de exclusión.

3.º En virtud de la Base 8.2 de la convocatoria, en
el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente
al de publicación de la presente Orden, podrá interponerse
escrito de alegaciones ante la Comisión de Selección y
presentarse preferentemente en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía. Dicho escrito se for-
mulará según el modelo oficial que se publicó como
Anexo II a la Orden de 28 de junio de 1995 (BOJA núm.
94, de 1.7.95), debiéndose presentar un ejemplar por cada
categoría a la que se reclama, indicando de forma sucinta
el motivo de la reclamación.

4.º Modificar, en virtud de lo recogido en el último
párrafo de la Base 1.3, el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria de 28 de octubre de 1994 (BOJA núm. 181,
de 15 de noviembre), según lo recogido en el Anexo II
de la presente Orden.

5.º Una vez resueltas las alegaciones por la Comisión
de Selección, se publicarán, con las modificaciones a que
hubiere lugar y con el carácter de definitivas, las relaciones
del personal seleccionado de las distintas opciones, en
virtud de lo establecido en la Base 8.3 de la convocatoria.

Sevilla, 12 de febrero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ANEXO I

01. Solicitud anulada por duplicidad.
02. No consigna DNI.
04. Fecha de nacimiento incorrecta.
05. Solicitud fuera de plazo.
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06. No alcanza mayoría de edad.
09. Solicita categoría no ofertada a concurso.
12. No acredita estar en posesión de la titulación aca-

démica exigida, o, en su caso, de la formación laboral
o experiencia profesional a que se refiere la convocatoria.

13. No cumplimenta en la solicitud el recuadro reser-
vado para la indicación de la categoría, o lo cumplimenta
incorrectamente.

14. Solicita más de una categoría en única solicitud.
15. La solicitud no se ajusta al modelo oficial repro-

ducido como Anexo II de la convocatoria, no indicando
datos esenciales requeridos por la misma.

17. Opción minusválidos: No aporta la certificación
que acredite la condición legal de persona con minusvalía
y/o la de capacidad para desempeñar las tareas corres-
pondientes a la categoría a la que se concursa, emitida
por el órgano competente.

18. No acredita estar en posesión del permiso de con-
ducción requerido por la convocatoria para el acceso a
la categoría solicitada.

19. No posee el carnet de manipulador de alimentos,
o no lo acredita suficientemente.

39. No acredita estar en posesión de la titulación aca-
démica exigida por la convocatoria para el acceso a la
categoría 311-Monitor de Residencias Escolares.

90. No alcanza puntuación mínima (2,5 puntos).

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 8 de julio de 1996, por la que se delegan
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), anuncia

la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo e Industria, sito en Sevilla,
Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo al que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Tra-

bajo y Seguridad Social. Sevilla.
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Centro de destino: Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social.

Código P.T.: 525339.
Denominación del puesto: Coordinador Residencias

Tiempo Libre.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Turismo.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.524.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Otros requisitos: Formación empresas turísticas.

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Dirección General de For-

mación Profesional y Empleo. Sevilla.
Centro de destino: Dirección General de Formación

Profesional y Empleo.
Código P.T.: 525415.
Denominación del puesto: Sv. Fomento de Empleo.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Coopr. Empl. y Fr. Ocp.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.524.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

Uno. El Rectorado de la Universidad de Granada, en
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, ha resuelto convocar concursos para la pro-
visión de las plazas docentes que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución.

Dos. Estos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (BOJA
núm. 74, de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE del 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Tres. La tramitación de los concursos para la provisión
de las plazas citadas será independiente para cada una
de ellas, quedando garantizados, en todo momento, la
igualdad de condiciones de los candidatos y el respeto
a los principios constitucionales de publicidad, capacidad
y mérito.

Cuatro. Para ser admitidos a estos concursos, se
requieren las siguientes condiciones generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspon-
dientes a Profesores de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condicio-
nes deberá ser presentada por aquellos candidatos que
hayan superado las pruebas.

Cinco. Para ser admitido a estos concursos, se requie-
ren además los siguientes requisitos específicos:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y
Profesor Titular de Universidad y Catedrático de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Doctor. Para
concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria en las áreas de cono-
cimiento relacionadas en el anexo de la Orden de 28
de diciembre de 1984, los Diplomados, Arquitectos o Inge-
nieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Uni-
versidad, cumplir además, las condiciones señaladas en
el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (BOE del 26 de octubre), por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, o bien, las condiciones señaladas
en la disposición transitoria undécima de la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

c) Para participar en los concursos de méritos a los
que alude el apartado 3 del artículo 39 de la LRU, ser
profesor del cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Seis. Los que deseen tomar parte en estos concursos,
deberán dirigir una instancia, según modelo del anexo II,
al Rector de la Universidad de Granada, por cualquiera
de los medios autorizados en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». Esta instancia irá acom-
pañada de la documentación que acredite reunir las con-
diciones específicas para participar en los concursos. El
modelo de «curriculum vitae» a presentar en el momento
de las pruebas se adecuará a lo especificado en el anexo III.

La acreditación de los requisitos específicos requeridos
para ser admitidos a estos concursos se realizará en los
señalados con la letra a) del número cinco, por medio
de fotocopia compulsada de los títulos, o en su caso, del
justificante del abono de sus derechos; en caso de haberse
obtenido el título en el extranjero deberá haber sido homo-
logado en España. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les
ha sido concedido el reconocimiento del título exigido,
de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 1665/91, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviembre),
desarrollado por la O.M. de 23.1.95 (BOE 28.1.95); y
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en los señalados con las letras b) y c), por medio de las
correspondientes certificaciones, documentación que
habrá de acompañarse a las solicitudes.

Serán válidas, a efectos de su uso en las solicitudes,
las fotocopias obtenidas de la instancia e impreso de «curri-
culum vitae», cuyos modelos figuran como anexos II y III
a la presente Resolución.

Los solicitantes deberán justificar el pago en la Sección
de Asuntos Económicos de la Universidad de Granada,
de la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto
de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen). El resguardo de pago o fotocopia del mismo
se unirá a la solicitud.

Si el pago se hiciera mediante giro postal o telegráfico,
éste se dirigirá a la citada Sección de Asuntos Económicos,
haciendo constar en el taloncillo destinado al Organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del solicitante y
plaza a la que concursa.

Siete. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rector de la Universidad de Granada enviará
a todos los candidatos, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la relación completa de los admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer, en

el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
de la notificación, y ante el Rector, las reclamaciones que
consideren oportunas. Resueltas dichas reclamaciones, en
su caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirá
la condición de definitiva.

Ocho. El nombramiento de las Comisiones que han
de resolver estos concursos, el desarrollo de las pruebas,
los posibles recursos y el nombramiento de los candidatos
propuestos se llevarán a cabo conforme a lo establecido
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (BOJA
núm. 74, de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE del 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Granada, 22 de enero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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Ver modelos de solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89, págs. 4.211 a 4.216

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de enero de 1997, por la que
se declara la adecuación a la legalidad de los Esta-
tutos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos.

La disposición transitoria de la Ley 6/1995, de 29
de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Pro-
fesionales, dispone que las organizaciones colegiales exis-
tentes que agrupen a todos los Colegios de una misma
profesión en esta Comunidad Autónoma, cuyo ámbito de
actuación esté comprendido exclusivamente dentro de su
territorio, y que reúnan los requisitos establecidos en los
artículos cuatro a seis, ambos inclusive, y once de la Ley,
adquirirán la condición de Consejos Andaluces de Colegios
de la profesión respectiva cuando sean legalizados sus
Estatutos de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de
la citada Ley, debiendo dar cumplimiento a lo establecido
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de la norma.

En cumplimiento de lo anterior, la Federación de Cole-
gios Oficiales de Farmacéuticos de Andalucía acordó la
remisión de sus Estatutos a la Consejería de Gobernación
para su calificación de legalidad, inscripción en el Registro
de Consejos de Colegios y posterior publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía para adquirir, al mismo
tiempo, la condición de Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos.

Atendiendo a que la Federación de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de Andalucía se constituyó y aprobó sus
Estatutos por acuerdo de los Colegios Oficiales de Far-
macéuticos con sede y ámbito de actuación en esta Comu-
nidad Autónoma, el 9 de octubre de 1978, habiendo modi-
ficado el texto estatutario, para su adaptación a los requi-

sitos establecidos en la Ley 6/1995, de 29 de diciembre,
mediante Acuerdo de 21 de junio de 1996.

Atendiendo a que los citados Estatutos se ajustan a
lo previsto en los artículos 4 a 6, ambos inclusive, y 11
de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-
luces de Colegios Profesionales y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 12 de dicho texto legal

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
1. Se declara la adecuación a la legalidad de los

Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos, aprobados el 9 de octubre de 1978 y modi-
ficados mediante Acuerdo de sus Organos de gobierno,
el 21 de junio de 1996, que se insertan en Anexo adjunto
a la presente Orden.

2. Mediante la presente legalización estatutaria dicha
Corporación adquiere la condición de Consejo Andaluz
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, de conformidad
con lo establecido por la disposición transitoria de la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces
de Colegios Profesionales.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La adecuación a la legalidad y los Estatutos serán ins-
critos en el Registro de Consejos Andaluces de Colegios
de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces
de Colegios Profesionales.
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Tercero. Relaciones con la Administración.
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farma-

céuticos se relacionará con la Administración de la Junta
de Andalucía a través de la Consejería de Salud, en las
cuestiones referentes a los contenidos de la profesión.

Cuarto.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía

administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación de su inter-
posición a esta Consejería, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS
OFICIALES DE FARMACEUTICOS

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1. El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos es una Corporación de derecho público con
personalidad jurídica y plena capacidad, que coordina a
la totalidad de los Colegios existentes en la Comunidad
Autónoma Andaluza y que están integrados en él, es decir:
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga
y Sevilla.

Tiene como objeto la representación de la profesión
ante la Junta de Andalucía y demás Administraciones Públi-
cas, ejerciendo las funciones que le asigna la legislación
vigente y los presentes Estatutos, así como cualquiera otras
disposiciones legales que le sean de aplicación.

Art. 2. Su ámbito de actuación será el del territorio
de la Comunidad Autónoma Andaluza, y estarán integra-
dos en él los Colegios citados en el artículo anterior o
cualesquiera otro que pudiera constituirse de acuerdo con
la legislación vigente.

Art. 3. El Consejo Andaluz de Colegios Farmacéuticos
fijará su domicilio en la capital de provincia donde radique
el titular de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de que su Asamblea General pueda acordar
el cambio a otra sede, así como establecer las delegaciones
que considere convenientes.

FINES Y FUNCIONES

Art. 4. Consistirán los fines del Consejo Andaluz de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos:

a) La colaboración con los poderes públicos en la
reglamentación de las condiciones generales del ejercicio
de la profesión farmacéutica en todas sus modalidades.

b) La ordenación dentro del marco que establezcan
las leyes y la vigilancia del ejercicio de la profesión.

c) La representación, defensa y promoción de los inte-
reses generales de la profesión en la Comunidad Autónoma
Andaluza; en especial, en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas.

d) Velar para que la actividad profesional de los Far-
macéuticos se adecue a los intereses y al bienestar de
los ciudadanos; y, por tanto, coadyuvar a la mejor reso-
lución de los problemas relacionados con la salud.

Art. 5. Corresponde al Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos las siguientes funciones:

a) Coordinar la actuación de los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de Andalucía, sin perjuicio de la auto-
nomía y competencia de cada uno de ellos.

b) Representar a la profesión en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y ante el Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de España.

c) Elaborar las normas deontológicas comunes a la
profesión farmacéutica y velar por su cumplimiento.

d) Modificar sus propios estatutos de forma autónoma
sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento
jurídico.

e) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre
los Colegios de Farmacéuticos de Andalucía.

f) Resolver los recursos que se interpongan contra los
actos y acuerdos de los Colegios sujetos a derecho
administrativo.

g) Actuar disciplinariamente sobre los miembros del
Consejo, así como sobre los componentes de las Juntas
de Gobierno de los Colegios integrados.

h) Aprobar su propio presupuesto, memoria, balance
y cuentas de resultados.

i) Determinar equitativamente la aportación económi-
ca de los Colegios en los gastos del Consejo.

j) Informar con carácter previo a su aprobación por
la Administración de la Junta de Andalucía los proyectos
de fusión, absorción, segregación y disolución de los Cole-
gios de Farmacéuticos de Andalucía.

k) Ejercer las funciones que se deriven de Convenios
de colaboración con las Administraciones Públicas.

l) Informar los proyectos normativos de la Junta de
Andalucía sobre las condiciones generales del ejercicio
profesional, funciones, honorarios profesionales y sobre
el régimen de incompatibilidades que afecten a la profesión
farmacéutica.

ll) Coordinar la celebración de elecciones a los Orga-
nos de Gobierno del Consejo y de los Colegios, velar
por el cumplimiento de las condiciones exigidas por las
leyes y los estatutos del propio Consejo y los de cada
Colegio en la presentación y proclamación de Candidatos,
resolviendo los recursos que pudieran formularse.

m) Adoptar las medidas necesarias para que los Cole-
gios cumplan las resoluciones dictadas por el Consejo
Andaluz en materia de su propia competencia.

n) Colaborar y relacionarse en el ejercicio de sus fun-
ciones con otros Organismos, tanto nacionales como
extranjeros afines, Facultades de Farmacia, Academias de
Farmacia, en especial la Iberoamericana, en todo lo que
sea de interés para la profesión.

ñ) Realizar cuantas actividades se consideren de inte-
rés para la profesión farmacéutica, creando al efecto y
organizando las instituciones y servicios necesarios o con-
venientes que tengan por objeto la formación profesional
y cultural, las especialidades farmacéuticas, la asistencia
social sanitaria y la cooperación mutua.

o) Las demás que le sean atribuidas de acuerdo con
la legislación vigente, o en su caso, delegadas por el Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

TITULO II

DE LA ORGANIZACION Y COMPOSICION DE SUS
ORGANOS DE GOBIERNO

Art. 6. El Consejo estará compuesto por la Asamblea
General y el Comité Ejecutivo.
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Art. 7. La Asamblea General válidamente constituida
es el Organo soberano del Consejo y sus acuerdos adop-
tados con arreglo a los estatutos y reglamentos son
ejecutivos.

Art. 8. La Asamblea General estará compuesta por
los siguientes miembros, que recibirán el nombramiento
de Delegados:

a) Ocho Delegados natos, que serán los Presidentes
de los Colegios de Andalucía, o quienes reglamentaria-
mente los sustituyan.

b) Un Delegado más por cada 250 colegiados o frac-
ción, hasta un cómputo máximo de 2.000 colegiados. Una
vez superado dicho número de colegiados, la fracción para
nombrar un nuevo Delegado será la de 500 colegiados
por Colegio, tras elección directa y abierta.

c) Un Delegado más correspondiente a cada vocal
autonómico representante de las distintas vocalías espe-
cíficas.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 9. La Asamblea General se reunirá en sesión ordi-
naria al menos dos veces al año. Una, dentro de los seis
primeros meses de cada ejercicio para la presentación y
examen de la memoria y de la cuenta de resultados del
ejercicio anterior; y otra, dentro de los dos últimos meses
del año, para presentar los presupuestos del ejercicio
siguiente. En sesión extraordinaria se reunirá cuando lo
estime conveniente el Comité Ejecutivo, el Presidente del
Consejo o la tercera parte de los Delegados de la Asamblea
General.

Art. 10. La convocatoria de la Asamblea General
corresponde al Presidente, mediante notificación directa
y escrita a todos sus componentes con, al menos, quince
días naturales de antelación a la fecha señalada para la
reunión.

La comunicación de la convocatoria consignará lugar,
local, fecha y hora en que haya de celebrarse la Asamblea
y los asuntos a tratar; expresándose, asimismo, la fecha,
hora y lugar que tendrá lugar la reunión en segunda
convocatoria.

En caso de extraordinaria y urgente necesidad podrá
convocarse la Asamblea General con al menos 48 horas
de antelación a la fecha señalada para la reunión.

Art. 11. La Asamblea General quedará válidamente
constituida en primera convocatoria cuando se encuentren
presentes, al menos, la mitad más uno de sus miembros
y en segunda, con cualesquiera que fuere el número de
asistentes. Siempre será precisa la presencia del Presidente
y del Secretario General o de quienes reglamentariamente
les sustituyan.

Art. 12. La Presidencia de la Asamblea corresponde
al Presidente del Comité Ejecutivo, y, en ausencia de éste
al Vicepresidente del mismo Organo. Actuará de Secretario
General el del Comité Ejecutivo, y, en su ausencia, el
Vicesecretario.

Art. 13. Los acuerdos que adopte la Asamblea lo serán
por votación, y requerirán mayoría simple para ser apro-
bados, salvo en aquellos casos en que se exija mayoría
cualificada. La votación, en todo caso, será secreta para
la elección de los cargos del Comité Ejecutivo del Consejo.
Asimismo, lo será cuando lo soliciten al menos tres de
los delegados presentes, siempre que se trate de asuntos
de índole personal , o cuando así lo disponga el Presidente.

Art. 14. El tiempo de duración del mandato de los
delegados de la Asamblea será el mismo que legalmente
corresponda para el de los Presidentes de las Juntas de
Gobierno de cada Colegio Provincial. Asimismo, las elec-
ciones para cubrir cargos en los Colegios Provinciales de
Farmacéuticos y para la Asamblea del Consejo General
se efectuarán simultáneamente.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa
entre los Delegados de la Asamblea, podrán ser cubiertas
sólo por el tiempo que reste del mandato reglamentario,
mediante la elección correspondiente en el respectivo Cole-
gio Provincial, previo acuerdo de la Junta de Gobierno
de dicha Corporación.

Art. 15. Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar los programas y planes generales de
actuación para la defensa de los intereses del Consejo.

b) Elegir al Presidente del Consejo y a los miembros
del Comité Ejecutivo con arreglo a los Estatutos.

c) Conocer de la gestión del Comité Ejecutivo del
Consejo.

d) Analizar y pronunciarse sobre la memoria de acti-
vidades de cada ejercicio.

e) Aprobar los presupuestos y liquidaciones de cuentas
y balances.

f) Aprobar la cuota que haya de satisfacer cada
Colegio.

g) Modificar los estatutos y, en su caso, aprobar el
reglamento interno del Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos.

Art. 16. De las reuniones de la Asamblea General
se levantará acta, extendiéndose en un libro al efecto, fir-
mada por el Secretario General con el Visto Bueno del
Presidente.

DEL COMITE EJECUTIVO

Art. 17. El Comité Ejecutivo es el Organo permanente
del Consejo integrado por doce Consejeros, que serán:

a) Ocho Consejeros natos correspondientes a los
ocho Presidentes de los Colegios Oficiales de Farmacéu-
ticos de Andalucía.

b) Un Consejero por cada uno de los tres Colegios
Oficiales de Farmacéuticos con mayor número de cole-
giados, elegidos por y de entre sus Delegados en la Asam-
blea General.

c) Un Consejero más, elegido por y de entre los Dele-
gados en la Asamblea General correspondiente a los cinco
Colegios Oficiales de Farmacéuticos restantes.

El Presidente, Vicepresidente, Secretario general, Vice-
secretario, Tesorero, Contador y seis Vocales serán desig-
nados entre los Consejeros.

Art. 18. Corresponden al Comité Ejecutivo todas aque-
llas atribuciones que no están expresamente reservadas
a la Asamblea General.

Art. 19. El Comité Ejecutivo se considerará válidamente
constituido de la siguiente forma: En primera convocatoria,
cuando concurran a la reunión la mitad más uno de sus
miembros; y en segunda, cuando estén, al menos, tres
de ellos, en todo caso, el Presidente y el Secretario o quie-
nes reglamentariamente les sustituyan en el citado Comité.

Art. 20. El sistema para la adopción de acuerdos será
el que este Estatuto señala para la Asamblea General con
las particularidades que recoja, en su caso, el Reglamento
de Régimen Interior del Consejo. En todo caso, cada Cole-
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gio, con independencia de los representantes que tenga
en el Comité Ejecutivo, ostentará un solo voto cuando se
enjuicien cuestiones disciplinarias de miembros del Consejo
o de Juntas de Gobierno, y en materia de resolución de
recursos administrativos sobre establecimiento, transmi-
sión, integración, y funciones y servicios de oficinas de
farmacia.

Art. 21. El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordi-
naria, al menos, una vez al mes. También se reunirá en
sesión extraordinaria cuando lo decida el Presidente o tres
de sus componentes. La convocatoria de los miembros
del Comité Ejecutivo se hará por el Presidente con, al
menos, cinco días naturales de antelación a la fecha fijada
para la reunión, salvo casos de urgencia; con inclusión,
en todo caso, del orden del día comprensivo de los asuntos
a tratar.

Art. 22. Las deliberaciones y acuerdos de las sesiones
del Comité Ejecutivo se harán constar en actas, que, fir-
madas por el Presidente y el Secretario, se incorporarán
al correspondiente libro.

Podrán asistir a las sesiones del Comité Ejecutivo los
vocales representantes de cada modalidad de ejercicio pro-
fesional, así como los Decanos de las Facultades de Far-
macia de la Comunidad Autónoma Andaluza y el Presidente
de la Academia Iberoamericana, o quienes reglamenta-
riamente les sustituyan, cuando así lo estime conveniente
el Presidente o la mayoría de los miembros del Comité
Ejecutivo.

Art. 23. La duración del mandato de los cargos del
Comité Ejecutivo será la mitad de la que tengan en sus
respectivos Colegios.

Los Consejeros natos cesarán como tales en el momen-
to que cesen como Presidentes de sus respectivos Colegios,
siendo sustituidos por quienes les releven en sus cargos.

Art. 24. Corresponde al Presidente, que lo será también
del Comité Ejecutivo:

a) La representación legal del Consejo y el ejercicio
de cuantos derechos y funciones les otorguen los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados.

b) Ejercer las acciones de todo tipo que correspondan
en defensa de la profesión y de los Colegios integrados
en el Consejo.

c) Convocar y presidir las reuniones, ordenar las deli-
beraciones y abrir, suspender o levantar las sesiones.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos.
e) Visar los documentos y certificaciones que se emitan

por el Consejo o el Comité Ejecutivo.
f) Disponer de los fondos conjuntamente con el Teso-

rero o Contador.
g) Dirimir con voto de calidad los acuerdos.
h) Ejercer las demás competencias atribuidas por la

legislación vigente.

Art. 25. Al Vicepresidente del Comite Ejecutivo, que
lo será del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos, corresponde sustituir al Presidente por causa
de vacante, ausencia o enfermedad.

Art. 26. Al Secretario General del Comité Ejecutivo,
que a su vez lo será del Consejo corresponde dar fe, exten-
der y autorizar las actas y certificaciones con el Visto Bueno
del Presidente, y ejercer las funciones propias de la Secre-
taría. Será el Jefe de Personal y tendrá a su cargo el cuidado
de expedientes y registro.

Al Vicesecretario le corresponde sustituir al Secretario
General en casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Art. 27. Al Tesorero del Comité Ejecutivo, que lo será
también del Consejo, corresponde recabar fondos, abrir
cuentas en instituciones financieras y bancarias y cumpli-
mentar las correspondientes órdenes de pago, autorizadas
con la firma del Presidente. Deberá llevar los libros de
contabilidad, preparar el estado de cuentas de cada ejer-
cicio y proponer los presupuestos.

El Contador controlará todos los documentos de
cobros y pagos, y supervisará la contabilidad.

Art. 28. Los cargos del Comite Ejecutivo serán elegidos
por la Asamblea General entre los Consejeros, en sesión
convocada expresamente al efecto.

TITULO III

REGIMEN ECONOMICO

Art. 29. Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de
Andalucía tendrán que participar en el sostenimiento de
los gastos del Consejo Andaluz de Colegios en la forma
que éste establezca, mediante acuerdo adoptado por la
Asamblea General.

Art. 30. Además de la aportación económica que
deberán realizar las Corporaciones integrantes, y que será
fijada por la Asamblea General con arreglo a criterios
de proporcionalidad de número de colegiados, para una
adecuada y justa distribución de las cargas se establecen
los recursos ordinarios y extraordinarios del Consejo Anda-
luz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

Serán recursos ordinarios:

a) Los derechos para la expedición de todo tipo de
documentos en los términos establecidos en la legislación
vigente.

b) Los que procedan de rentas, intereses y beneficios
provenientes de la gestión y administración de su patri-
monio.

c) Cualquier otro posible legalmente.

Serán recursos extraordinarios:

a) Las donaciones, herencias y legados que se puedan
instituir a su favor.

b) Las subvenciones de todo tipo que le conceda la
Junta de Andalucía, la Administración del Estado o cual-
quier otra Corporación o Institución.

c) Las asignaciones que por cualquier otro concepto
le puedan corresponder.

d) Las partidas económicas que provengan de los
presupuestos extraordinarios que apruebe la Asamblea
General.

Art. 31. El ejercicio económico coincidirá con el año
natural. En la segunda sesión anual de la Asamblea Gene-
ral ordinaria, convocada al efecto, el Tesorero propondrá
el proyecto de presupuesto para el año siguiente, con las
partidas de ingresos y gastos correspondientes. En el caso
de que el presupuesto no fuera aprobado, se considerará
automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior con
adición de las partidas que deban atenderse en virtud de
una disposición legal en materia de personal, o compro-
metidas previamente por acuerdo del Consejo.

Art. 32. Dentro del primer semestre del año siguiente,
el Tesorero presentará al Consejo la liquidación y la cuenta
de resultados del presupuesto del ejercicio anterior, así
como el balance general.
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TITULO IV

REGIMEN JURIDICO

Art. 33. Los actos y acuerdos del Consejo que afecten
a su regulación interna tendrán la publicidad adecuada
para que puedan ser conocidos convenientemente por los
Colegiados Farmacéuticos andaluces.

Art. 34. Los actos y acuerdos del Consejo serán válidos
desde su aprobación, y ejecutivos y eficaces frente a ter-
ceros o a los respectivos Colegios desde su fecha de noti-
ficación, a menos que en ellos se disponga otra cosa.

Art. 35. Los actos que adopte el Consejo de Colegios
se producirán de acuerdo con los requisitos formales fijados
en los presentes Estatutos y la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Art. 36. El Consejo conocerá de los recursos que se
planteen contra los actos y resoluciones adoptados por
los Organos de Gobierno de los Colegios Oficiales de
Farmacéuticos de Andalucía sujetos a Derecho Adminis-
trativo, quedando con su resolución agotada la vía
administrativa.

TITULO V

REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 37. Los miembros del Consejo Andaluz y de las
Juntas de Gobierno de los respectivos Colegios incurrirán
en responsabilidad disciplinaria en los supuestos estable-
cidos en el Estatuto de los Colegios Oficiales de Farma-
céuticos aprobado por Orden del Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Previsión de 28 de septiembre de 1934, sin
perjuicio de las responsabilidades de otro orden.

La potestad sancionadora corresponde al Comité Eje-
cutivo del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos. En ningún caso podrá imponerse una sanción
sin que se haya tramitado el correspondiente procedi-
miento.

Art. 38. Las faltas serán leves y graves, al igual que
las sanciones que respectivamente deban imponerse, en
los términos recogidos en el mencionado Estatuto.

Las faltas graves prescribirán a los dos años y las leves
a los seis meses.

Las sanciones impuestas por faltas graves prescribirán
a los dos años, y las impuestas por faltas leves al año.

Art. 39. El procedimiento sancionador se iniciará siem-
pre de oficio, bien por iniciativa propia, bien por denuncia.

En el acuerdo de apertura de expediente se designará
Instructor y Secretario, quienes sustanciarán el mismo en
todos sus trámites, a salvo la resolución, que será adoptada
en sesión del Comité a la que no podrán asistir el Instructor
ni el Secretario.

Contra la resolución que ponga fin al expediente podrá
el interesado en plazo de un mes interponer recurso ordi-
nario ante la Asamblea del Consejo Andaluz, cuya reso-
lución agotará la vía administrativa.

Art. 40. En esta materia será aplicable en lo que pro-
ceda lo dispuesto en el Título IX de la Ley 30/92, de 26
de noviembre y Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
aprobatorio del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

TITULO VI

MODIFICACION DE ESTATUTOS

Art. 41. La modificación de cualesquiera preceptos
de estos Estatutos requerirá la aprobación por mayoría

absoluta de los miembros de la Asamblea General, espe-
cialmente convocada al efecto, y deberá ser remitida a
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
para que, previa calificación de legalidad, sea inscrita y
posteriormente publicada en el BOJA.

TITULO VII

EXTINCION DEL CONSEJO

Art. 42. La extinción del Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos podrá ser acordada por mayo-
ría de cuatro quintos de los miembros de la Asamblea
General, especialmente convocada al efecto.

Comunicado, en su caso, tal acuerdo a la Consejería
de Gobernación, procederá acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, previa audiencia de
los Colegios Oficiales de Farmacéuticos Andaluces por
plazo legal; procediéndose a la publicación del mismo
en el BOJA, la que llevará aparejada la disolución del
Consejo, entrando en período de liquidación de sus bienes
y derechos.

En el plazo de seis meses siguientes a la publicación
del mencionado acuerdo, el Comité Ejecutivo, que seguirá
en funciones a estos exclusivos efectos, adoptará los acuer-
dos oportunos para proceder a la liquidación y devolución
del haber a cada uno de los Colegios integrantes, siguiendo
los criterios tenidos en cuenta en la aportación de los mis-
mos para la constitución del Consejo; pudiendo aprobar
los acuerdos necesarios en orden a la definitiva liquidación
mediante todos los actos dispositivos que fueran oportunos.

DISPOSICION ADICIONAL

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farma-
céuticos tendrá en el Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos de España la participación que
de acuerdo con la Legislación General del Estado le
corresponda.

DISPOSICION TRANSITORIA

Por acuerdo de la Asamblea General del Consejo
Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos se deter-
minará la fecha en que el mismo asumirá de forma efectiva
la competencia que estos Estatutos le atribuyen en el art. 36
en relación con el art. 5.f) de los mismos. Hasta tanto
no se adopte dicho acuerdo, seguirá conociendo de los
recursos administrativos el Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos.

Sevilla, 19 de diciembre de 1996

ORDEN de 20 de enero de 1997, por la que
se declara la adecuación a la legalidad de los Esta-
tutos del Consejo Andaluz de Colegios de Diplo-
mados en Enfermería.

La disposición transitoria de la Ley 6/1995, de 29
de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Pro-
fesionales dispone que las organizaciones colegiales exis-
tentes que agrupen a todos los Colegios de una misma
profesión en esta Comunidad Autónoma, cuyo ámbito de
actuación esté comprendido exclusivamente dentro de su
territorio, y que reúnan los requisitos establecidos en los
artículos cuatro a seis, ambos inclusive, y once de la Ley,
adquirirán la condición de Consejos Andaluces de Colegios
de la profesión respectiva cuando sean legalizados sus
Estatutos de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de
la citada Ley, debiendo dar cumplimiento a lo establecido
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de la norma.
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En cumplimiento de lo anterior, el Consejo de Colegios
de Enfermería de Andalucía, acordó la remisión de sus
Estatutos a la Consejería de Gobernación para su cali-
ficación de legalidad, inscripción en el Registro de Consejos
de Colegios y posterior publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para adquirir, al mismo tiempo,
la condición de Consejo Andaluz de Colegios de Diplo-
mados en Enfermería.

Atendiendo a que el Consejo de Colegios de Enfer-
mería de Andalucía se constituyó el 22 de julio de 1989,
mediante la conversión de la Federación de Colegios Ofi-
ciales de Ayundantes Técnicos Sanitarios y Diplomados en
Enfermería de Andalucía, aprobando sus Estatutos el 21
de abril de 1992, habiendo sido modificados, para su
adaptación a los requisitos establecidos en la Ley 6/1995,
de 29 de diciembre, mediante Acuerdo de 6 de marzo
de 1996.

Atendiendo a que los citados Estatutos se ajustan a
lo previsto en los artículos 4 a 6, ambos inclusive, y 11
de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-
luces de Colegios Profesionales y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 12 de dicho texto legal.

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
1. Se declara la adecuación a la legalidad de los

Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados
en Enfermería, aprobados el 21 de abril de 1992 y modi-
ficados mediante Acuerdo de sus Organos de gobierno,
el 6 de marzo de 1996, que se insertan en Anexo adjunto
a la presente Orden.

2. Mediante la presente legalización estatutaria dicha
Corporación adquiere la condición de Consejo Andaluz
de Colegios de Diplomados en Enfermería, de conformidad
con lo establecido por la disposición transitoria de la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces
de Colegios Profesionales.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La adecuación a la legalidad y los Estatutos serán ins-
critos en el Registro de Consejos Andaluces de Colegios
de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces
de Colegios Profesionales.

Tercero. Relaciones con la Administración.
El Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados en

Enfermería se relacionará con la Administración de la Junta
de Andalucía a través de la Consejería de Salud, en las
cuestiones referentes a los contenidos de la profesión.

Cuarto.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, previa comunicación de su interposición
a esta Consejería, conforme a lo establecido en los artícu-
los 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 20 de enero de 1997.

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS
DE DIPLOMADOS EN ENFERMERIA

Capítulo I

DE LA NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES

Artículo 1. Con la denominación de Consejo Andaluz
de Colegios de Diplomados en Enfermería, se constituye
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 6/1995, de 29 de
diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesio-
nales, una Corporación de Derecho Público amparada por
la Ley, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines, que integra a todos
los Colegios Oficiales de Enfermería de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. El Consejo Andaluz de Colegios de Diplo-
mados en Enfermería tendrá su sede en la ciudad de Córdoba,
en la que se establecerán los Servicios Centrales del mismo,
su Secretaría y Administración.

Artículo 3. El Consejo Andaluz de Colegios de Diplo-
mados en Enfermería tendrá las siguientes funciones:

1. Coordinar la actuación de los Colegios que lo inte-
gren, sin perjuicio de la autonomía y competencia de cada
uno de ellos de acuerdo a los vigentes Estatutos de la
Organización Colegial de Enfermería de España.

2. Representar a la Profesión en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y ante el Consejo General
de Enfermería de España.

3. Elaborar y hacer cumplir las normas deontológicas
comunes de la Profesión.

4. Modificar los presentes Estatutos de forma autó-
noma sin más limitaciones que las impuestas por el Orde-
namiento Jurídico.

5. Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre
los Colegios integrantes.

6. Resolver los recursos que se interpongan contra
los actos y acuerdos de los Colegios, de acuerdo con lo
que establezcan sus Estatutos.

7. Actuar disciplinariamente sobre los miembros del
Consejo, así como sobre los componentes de las Juntas
de Gobierno de los Colegios integrantes de aquél.

8. Aprobar su propio presupuesto.
9. Determinar equitativamente la aportación econó-

mica de los Colegios en los gastos del Consejo.
10. Informar, con carácter previo a su aprobación

por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, de los proyectos de fusión, absorción, segre-
gación y disolución de los Colegios de la Profesión.

11. Ejercer las funciones que se deriven de convenios
de colaboración con las Administraciones Públicas.

12. Informar de acuerdo al artículo 130.4 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, los proyectos normativos
de la Comunidad Autónoma sobre las condiciones del ejer-
cicio profesional, así como sobre las funciones, honorarios,
régimen de incompatibilidades y en general los proyectos
relacionados con la Salud que afecten a la Profesión.

13. Auxiliar al Consejo General de Enfermería, en
cuantas materias le delegue o solicite, relacionadas con
el ámbito geográfico de Andalucía, o aquellas otras de
interés general para la Enfermería Andaluza que se le enco-
mienden por dicho Consejo o los Colegios Provinciales.

14. Promover actividades que redunden en beneficio
de una mejor calidad en los parámetros de Salud (pre-
vención, fomento, educación sanitaria, rehabilitación y
reinserción social) de la población andaluza.

15. Formar parte del Consejo Interautonómico creado
por el Consejo General.
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16. Realizar cuantas actividades se consideren de inte-
rés para la Profesión respectiva y los colegiados que la
ejerzan en Andalucía así como las que se encuentren inclui-
das en la Ley 2/1974 de Colegios Profesionales, y cualquier
otra modificación que de dicha normativa pueda efec-
tuarse.

17. Las demás que le sean atribuidas de acuerdo con
la legislación vigente.

Capítulo II

DE LOS ORGANOS DEL CONSEJO ANDALUZ
DE COLEGIOS DE DIPLOMADOS EN ENFERMERIA

Artículo 4. El funcionamiento del Consejo Andaluz de
Colegios de Diplomados en Enfermería será democrático,
y estará constituido por los siguientes Organos:

1. El Pleno, compuesto por: Presidente, un Vicepre-
sidente, un Tesorero y cinco Consejeros; integrados en
su totalidad por los ocho Presidentes de los Colegios Pro-
vinciales de Enfermería de Andalucía que ocuparán dichos
cargos, o quienes les sustituya reglamentariamente.

2. La Comisión Permanente del Pleno, compuesta por:
El Presidente, Vicepresidente, Tesorero y un Consejero.

3. La Comisión Consultiva, constituida por todos los
miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios Pro-
vinciales en Enfermería de Andalucía.

4. El Presidente, que debiendo desempeñar dicho car-
go en uno de los Colegios integrados como ejerciente,
será elegido por el Pleno, pudiendo tener dedicación exclu-
siva o plena, para un mejor cumplimiento de los fines,
en cuyo caso percibirá la adecuada compensación eco-
nómica por su dedicación, que será fijada por el Pleno.

5. El Vicepresidente, que llevará a cabo las funciones
del Presidente que éste especialmente le pueda delegar,
así como su sustitución en caso de ausencia, enfermedad,
abstención, recusación o vacante.

6. El Secretario, nombrado por el Pleno a propuesta
del Presidente. Tendrá dedicación profesionalizada de
acuerdo a las funciones que le sean establecidas, siendo
igualmente retribuido según determine el Pleno. Podrá
ostentar dicho cargo cualquier persona considerada idó-
nea, sea o no Profesional de la Enfermería.

7. El Tesorero, llevará a cabo las funciones propias
de su cargo de acuerdo a los presentes Estatutos.

Artículo 5. Para formar parte de los Organos del Con-
sejo Andaluz de Colegios de Diplomados en Enfermería
no se podrá estar afectado por las causas de incompa-
tibilidad o inhabilitación previstas en el artículo 38 de los
Estatutos de la Organización Colegial de Enfermería.

Artículo 6. Corresponde al Pleno del Consejo Andaluz
de Colegios de Diplomados en Enfermería debatir y decidir
sobre todos los asuntos de su competencia, ejerciendo
como propias las funciones establecidas en el artículo 3
de estos Estatutos. Ello se efectuará a iniciativa propia,
del Presidente o de la Comisión Permanente. Se reúne
con carácter ordinario una vez al trimestre y siempre que
lo convoque el Presidente o lo soliciten la mitad más uno
de sus integrantes. Serán válidas las reuniones del Pleno
cuando concurran a la misma, en primera convocatoria,
la mitad más uno de sus miembros; para la validez en
segunda convocatoria -que se realizará una hora después-
será necesaria la asistencia de cuatro miembros y siempre
que asista a la reunión el Presidente o el Vicepresidente
en su sustitución.

Artículo 7. La Comisión Permanente actuará por la
delegación de facultades que le realice el Pleno en los
asuntos de su competencia, excepción hecha la aprobación
de presupuestos y elección de cargos, que son indelega-
bles. Se reúne a convocatoria del Presidente. Se entenderá
válidamente constituida la Comisión Permanente cuando

concurran más de la mitad de sus miembros y entre ellos
al menos el Presidente o el Vicepresidente en su sustitución.

Artículo 8. La Comisión Consultiva establecerá las
directrices de Política Sanitaria Regional de la Comunidad
Autónoma Andaluza. Se reunirá, al menos, una vez al año
en un Foro de Enfermería que convocará el Presidente
del Consejo. También, y con carácter extraordinario, podrá
ser convocada la Comisión cuando el Presidente del Con-
sejo considere necesario evacuar consultas que revistan
interés general, en el ámbito de su competencia territorial.

Artículo 9. Son funciones del Presidente:

1. La superior representación del Consejo Andaluz de
Colegios de Diplomados en Enfermería ante todo tipo de
Administraciones Públicas, Instituciones, Organismos y Per-
sonas Jurídicas o Físicas en asuntos de su interés o
competencia.

2. La supervisión de los asuntos generales y parti-
culares del Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados
en Enfermería, seguimiento de sus órganos de represen-
tación o gobierno y la ejecución o hacer que se ejecuten
los acuerdos de los Organos del Consejo.

3. El ejercicio de las acciones que correspondan en
defensa de los derechos de los colegiados y de la Orga-
nización Colegial en el ámbito autonómico, ante los Tri-
bunales de Justicia y Autoridades de cualquier clase.

4. Convocará, presidirá y levantará las sesiones del
Pleno y de la Comisión Permanente, visando las certifi-
caciones y actas de las reuniones con el Secretario.

5. El visado junto al Secretario de certificaciones,
documentación, correspondencia y demás documentos ofi-
ciales del Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados
en Enfermería.

6. Servir de nexo de coordinación con el Consejo
General y los demás órganos territoriales de la Organi-
zación Colegial.

7. Actuar como delegado del Consejo General en
la Comunidad Autónoma Andaluza en materias que com-
prenden este solo ámbito.

8. La supervisión, dirección general y adopción de
iniciativas en asuntos de interés o competencia del Consejo
Andaluz de Colegios de Diplomados en Enfermería.

9. La Jefatura del Personal dependiente laboralmente
del Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados en
Enfermería.

Artículo 10. Son funciones del Secretario:

1. La preparación y seguimiento de los antecedentes
así como de los asuntos que deba tratar o haya tratado
el Pleno o la Comisión Permanente, bien a instrucciones
del Presidente o de los respectivos órganos.

2. Las funciones de Secretario de Actas en las reu-
niones del Pleno y de la Comisión Permanente, a las que
asistirá con voz pero sin voto.

3. El levantamiento y custodia de actas, libros de todo
tipo y documentación.

4. La emisión de las certificaciones que deban expe-
dirse sobre antecedentes y acuerdos del Consejo Andaluz,
que deberán contar siempre con el visto bueno del
Presidente.

5. Informar al Presidente de cuanto éste le solicite
y de los asuntos que afecte al Consejo Andaluz de Colegios
de Diplomados en Enfermería para un mejor desarrollo
de sus objetivos.

6. La ejecución material de las instrucciones del Pre-
sidente y los acuerdos del Pleno y la Comisión Permanente,
bajo las directrices que éstos le señalen en el marco de
sus competencias.

7. Coordinar los servicios que organice o preste el
Consejo Andaluz bajo la dirección del Presidente.

8. Aquellas otras que se le encomienden por los Orga-
nos del Consejo Andaluz con autorización del Presidente.
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Artículo 11. Son funciones del Tesorero, las siguientes:

1. La apertura de cuentas corrientes, libramientos de
fondos y talones necesarios, junto con el Presidente, para
el mantenimiento de dichas cuentas abiertas a nombre
del Consejo Andaluz, de acuerdo a los presupuestos y
acuerdos válidos de los órganos de dicho Consejo.

2. Propondrá y gestionará cuantos extremos sean con-
ducentes a la buena marcha contable y de inversión de
los fondos del Consejo.

3. Llevará los libros necesarios para el registro de
ingresos y gastos y, en general, al movimiento patrimonial,
cobrando las cantidades que por cualquier concepto deban
ingresarse, autorizando con su firma los recibos corres-
pondientes junto con el Presidente. Dará cuenta al Pleno
del Consejo Andaluz y al Presidente de las necesidades
observadas y de la situación de la Tesorería.

4. Anualmente formulará la cuenta general y junto
a los restantes miembros de la Comisión Permanente redac-
tará el Presupuesto, que será sometido a la aprobación
del Pleno.

Artículo 12. Constituido el Pleno por todos los Pre-
sidentes Provinciales, se procederá a la elección por vota-
ción directa entre todos los presentes a los cargos del Pleno
del Consejo Andaluz. En caso de producirse igualdad en
la votación y si ésta persiste en una segunda, quedarán
elegidos los más antiguos en la colegiación.

Las candidaturas a los cargos elegibles se efectuará
en el plazo de quince días desde la convocatoria.

Los cargos del Pleno y de las Comisiones (Permanente
y Consultiva) tendrán una duración de cuatro años,
pudiendo ser reelegidos.

Artículo 13. A los efectos de votaciones se entenderá
por mayoría la mitad más uno de los miembros asistentes,
siempre que exista quórum de constitución de la sesión
conforme a estos Estatutos. Corresponderá un voto a cada
miembro del Pleno o Comisión Permanente, disponiendo
el Presidente de voto de calidad en caso de igualdad.

Artículo 14. Las convocatorias de las sesiones del Pleno
y la Comisión Permanente se harán por escrito e irán acom-
pañadas del orden del día, debiéndose efectuar por cual-
quier medio que garantice su recepción, al menos con
una anticipación de tres días. Fuera del orden del día no
podrán tratarse otros asuntos, con independencia de los
que el Presidente considere de verdadera urgencia.

Artículo 15. A las reuniones del Pleno y de la Comisión
Permanente podrán asistir con voz pero sin voto, los ase-
sores del Consejo, que expondrán su opinión o informarán
a los asistentes sobre el punto del orden del día para el
que se les requiera.

Capítulo III

DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS
Y SU IMPUGNACION

Artículo 16. Los acuerdos o resoluciones de los Orga-
nos del Consejo Andaluz, en tanto no supongan menos-
cabo o perjuicio de la soberanía legalmente reconocida
a los Colegios Provinciales por los Estatutos de la Orga-
nización Colegial, se considerarán de obligado cumpli-
miento para todos los Colegios y colegiados de Andalucía.

Artículo 17. Los acuerdos o resoluciones de todos los
Organos del Consejo Andaluz serán inmediatamente eje-
cutivos, salvo los de régimen disciplinario y aquellos otros
que el propio acuerdo disponga o se prevea un plazo
para su entrada en vigor. Los actos cuyos destinatarios
sean los Colegios Provinciales se notificarán en la Sede
Colegial. Los dirigidos a los colegiados de la Comunidad

Autónoma de Andalucía se efectuarán en su domicilio,
pudiéndose hacer directamente o por conducto de su Cole-
gio respectivo, que deberá cumplimentar la notificación.
En caso de que el mismo resultara en paradero desco-
nocido, se citará mediante notificación efectuada durante
quince días en el tablón de anuncios del último Colegio
en el que haya estado incorporado, siguiendo el proce-
dimiento administrativo sus cauces reglamentarios.

Artículo 18. Los recursos interpuestos según lo dis-
puesto en el artículo 51 de los Estatutos de la Organización
Colegial de Enfermería contra los actos emanados de los
Organos de los Colegios Provinciales, serán resueltos por
el Pleno del Consejo Andaluz, de acuerdo al procedimiento
siguiente:

1. El recurso procedente será el ordinario, que deberá
interponerse en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación.

2. El recurso se interpondrá ante el mismo Colegio
que dictó el acto impugnado, el cual deberá elevar, con
sus antecedentes e informes que proceda, al Consejo Anda-
luz en el plazo de quince días desde su presentación.

3. La interposición del recurso que afecte a situaciones
personales de colegiados suspenderán la ejecutividad de
los acuerdos del Colegio Provincial en tanto no sean resuel-
tos por el Consejo Andaluz.

4. El Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados
en Enfermería dictará la resolución expresa que proceda
dentro de los dos meses siguientes a la recepción del recur-
so y sus antecedentes.

Artículo 19. Contra los acuerdos o resoluciones del
Consejo Andaluz que no pongan fin a la vía administrativa,
así como los actos de trámite que determinen la impo-
sibilidad de continuar un procedimiento que produzca inde-
fensión, podrá interponerse por los interesados Recurso
Ordinario, con los requisitos y tramitación previstos en la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 20. El recurso ordinario se interpondrá en el
plazo de un mes ante el mismo Organo que lo dictó. Trans-
currido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la
resolución será firme a todos los efectos.

Artículo 21. Transcurridos tres meses desde la inter-
posición de los recursos referidos en los artículos anteriores,
sin dictarse resolución, se podrán considerar desestimados
por silencio administrativo, quedando expedita la vía
procedente.

Artículo 22. Contra las resoluciones expresas y las pre-
suntas por silencio administrativo que agoten la vía admi-
nistrativa, podrán interponerse en el plazo de dos meses
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Capítulo IV

DEL REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Artículo 23. Los recursos económicos para el funciona-
miento del Consejo Andaluz se encuentran constituidos por:

1. Un porcentaje reglamentariamente establecido
sobre las cuotas que por colegiado y mes se fijan anual-
mente como obligatorias por la Asamblea General de la
Organización Colegial de Enfermería de España. Desde
la aprobación de estos Estatutos, según resolución pre-
supuestaria adoptada, corresponderá un 50% de dicho
porcentaje al Consejo General y otro 50% al Consejo
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Andaluz, cantidad esta última que constituye la aportación
de los Colegios Provinciales de Andalucía al Consejo
Andaluz.

2. Los procedentes -según se determine reglamenta-
riamente- de certificaciones, sellos autorizados, dictámenes
o asesoramiento que el Consejo pueda realizar a terceros;
impresos de carácter profesional; y tasa que pueda percibir
el Consejo por los servicios que establezca.

3. Las cuotas ordinarias o extraordinarias directa a
Colegios y/o colegiados que en un futuro pudieran
establecerse.

4. Los ingresos que por legado, donación o subven-
ciones puedan percibirse de las Administraciones Públicas,
Organismos Oficiales, Instituciones, Fundaciones, perso-
nas jurídicas y físicas, o por la realización de actividades
ocasionales o periódicas de carácter voluntario, siempre
que no contravengan su naturaleza y funciones ni las de
la Organización Colegial.

5. Producto de la enajenación de bienes muebles o
inmuebles.

6. Intereses devengados por depósitos bancarios y en
general todos aquellos bienes que por cualquier otra vía
pueda adquirir el Consejo.

Artículo 24. Para la confección y aprobación del Pre-
supuesto del Consejo Andaluz, se tendrá en cuenta lo
siguiente:

1. El período presupuestario se ajustará a años natu-
rales, iniciándose el 1 de enero y se cerrará el día 31
de diciembre de cada año.

2. Establecer la aprobación de los Presupuestos de
Ingresos y Gastos del Consejo para cada ejercicio eco-
nómico, dentro del mes de diciembre inmediatamente ante-
rior a su período de vigencia, convocándose en tiempo
y forma el Pleno.

3. La Comisión Permanente elaborará y presentará
al Pleno los Presupuestos del siguiente ejercicio y deberá
informar de la gestión realizada y rendición de cuentas
de los Presupuestos del año natural anterior.

4. El Pleno aprobará los Presupuestos presentados,
prorrogándose los anteriores en caso de que éstos sean
rechazados y hasta su definitiva aprobación.

5. El Consejo Andaluz ajustará su contabilidad y Pre-
supuestos al Plan General Contable.

Artículo 25. Si algún Colegio Provincial no cumpliera
sus obligaciones económicas respecto al Consejo Andaluz
o cuando la situación económica del mismo lo aconsejara,
el Consejo Andaluz podrá acordar la intervención de la
contabilidad de ese Colegio, notificándoselo preceptiva-
mente a la Junta de Gobierno para que emita su informe.
La intervención será realizada por un interventor, nombrado
por el Consejo Andaluz, en quien concurran las circuns-
tancias de idoneidad, que asumirá las funciones del Teso-
rero, con gasto y retribución a cargo del Colegio inter-
venido, informando al Consejo Andaluz y permaneciendo
en el cargo hasta la normalización de la economía colegial.
Cuando la situación de la economía del Colegio no lo
permita, el Consejo Andaluz asumirá el pago de gastos
y retribución del Interventor.

Capítulo V

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 26. El Pleno del Consejo Andaluz de Colegios
de Diplomados de Enfermería actuará disciplinariamente
con respecto de los miembros del Consejo y de las Juntas
de Gobierno de los Colegios Provinciales, conforme al
siguiente régimen de faltas y sanciones:

1. Las faltas que puedan llevar aparejadas corrección
o sanción disciplinaria se clasifican en muy graves, graves
y leves.

2. Son faltas muy graves:

a) Los actos u omisiones que constituyan ofensa grave
a la dignidad de la Profesión o a las reglas éticas que
la gobiernan.

b) El descubierto en el pago de la contribución al
sostenimiento del Consejo Andaluz.

c) El atentado contra la dignidad, honestidad u honor
de las personas con ocasión del ejercicio profesional.

d) La comisión de delitos, en cualquier grado de par-
ticipación, como consecuencia del uso o ejercicio de la
Profesión.

e) La realización de actividades, constitución de aso-
ciaciones o pertenencia a éstas cuando tengan como fines
o realicen funciones que sean propias de los Colegios o
los interfieran en algún modo.

f) La reiteración de faltas graves cuando no hubiese
sido cancelada la anterior.

g) El encubrimiento del intrusismo Profesional.
h) Las infracciones graves en los deberes que la Pro-

fesión impone.

3. Son faltas graves:

a) El incumplimiento de las normas estatutarias en
general, así como de los acuerdos o resoluciones adop-
tados por el Consejo Andaluz.

b) Los actos de desconsideración hacia cualquiera de
los demás miembros del Consejo Andaluz así como de
los colegiados andaluces en general.

c) Negarse a aceptar la designación de instructor en
expediente disciplinario sin causa justificada.

d) Los actos u omisiones descritos en los aparta-
dos a), c) y d) del número anterior, cuando no tuvieran
entidad suficiente para ser considerados como muy graves.

4. Son faltas leves:

a) La negligencia en el cumplimiento de los presentes
Estatutos y demás normas de la Organización Colegial
de Enfermería.

b) Las infracciones débiles de los deberes que los car-
gos imponen.

c) Los actos enumerados en el artículo anterior, cuan-
do no tuviesen entidad suficiente para ser considerados
como graves.

Artículo 27. Las sanciones que pueden imponerse son:

1. Por faltas muy graves:

a) Suspensión del cargo ostentado por plazo superior
a tres meses y no mayor de un año.

b) Inhabilitación permanente para el desempeño de
cargos colegiales directivos.

2. Por faltas graves:

a) Amonestación escrita, con advertencia de suspen-
sión.

b) Suspensión del cargo ostentado por plazo no supe-
rior a tres meses.

c) Inhabilitación para el desempeño de cargos cole-
giales directivos, por un plazo no superior a cinco años.

3. Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Reprensión privada.
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c) Amonestación escrita sin constancia en el expedien-
te personal.

Artículo 28. El procedimiento a seguir será el siguiente:

1. Conocido por el Pleno del Consejo Andaluz de
Colegios de Diplomados de Enfermería la comisión de
la presunta falta disciplinaria en el ámbito de su com-
petencia, podrá acordar si para un mejor esclarecimiento
de los hechos lo estima pertinente, la inicial apertura de
un expediente informativo, con nombramiento de Instructor
y Secretario.

2. Del acuerdo adoptado y nombramientos se dará
inmediatamente cuenta al interesado.

3. Si el Instructor del resultado de la investigación pre-
via considera que los hechos no son constitutivos de infrac-
ción alguna o que de los mismos no resulta responsable
el interesado, elevará al Pleno del Consejo Andaluz un
informe solicitando el sobreseimiento y archivo del expe-
diente informativo.

4. Si el Pleno, atendiendo a la notoriedad y circuns-
tancias del asunto, considera que no es necesaria la aper-
tura previa de un expediente informativo así como de acuer-
do al apartado anterior se informará por el Instructor de
la elevación a disciplinario del expediente instruido, dictará
resolución por la que se acordará la apertura de expediente
disciplinario, que será notificado al interesado con traslado
del pliego de cargos.

5. En el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de recepción del pliego de cargos, el inte-
resado podrá formular pliego de descargo, en el que pro-
pondrá la prueba que interese a su derecho. El Pleno exa-
minará previo informe de la Asesoría Jurídica el descargo
efectuado y si considera que no es procedente la con-
tinuación del expediente, dictará acuerdo de sobreseimien-
to y archivo, con notificación al interesado y a su Colegio
Provincial.

6. Si se estimara que existen indicios suficientes para
la continuación del expediente disciplinario, nombrará un
Instructor y Secretario de entre los colegiados andaluces
con más de diez años de ejercicio profesional. De estos
nombramientos se dará cuenta al interesado, quien en el
plazo de cuatro días hábiles podrá recusarlos por las causas
de enemistad manifiesta, interés directo o personal en el
asunto o cualquier circunstancia análoga. De igual forma
el Instructor y/o el Secretario designados podrán excusarse
o abstenerse manifestando por escrito en el plazo de tres
días hábiles los motivos de dicha decisión. El Presidente,
previo informe de la Asesoría Jurídica, será competente
para resolver el incidente de abstención o recusación en
el plazo de diez días, sin que pueda interponerse recurso
alguno contra su decisión.

7. Una vez firme el nombramiento de Instructor y
Secretario, se dará traslado a éstos del expediente com-
pleto, determinando el Instructor en el plazo de diez días
las pruebas que deben practicarse, y que se llevarán a
cabo por el mismo asistido del Secretario en el plazo de
veinte días. Practicada la prueba, el Instructor elevará el
expediente al Presidente del Consejo con la propuesta de
resolución en el plazo de diez días, que será notificada
al interesado para que en el plazo de diez días pueda
formular alegaciones finales en su defensa.

8. El Pleno del Consejo Andaluz de Colegios de Diplo-
mados en Enfermería si no estimara necesaria la realización
de cualquier otra diligencia de prueba, previo informe de
la Asesoría Jurídica, dictará resolución motivada, debiendo
contener el recurso que cabe contra la misma, el plazo
de interposición y Organo ante quien deba presentarse.

Artículo 29. En la tramitación del expediente discipli-
nario se tendrá en cuenta los siguientes principios:

1. El expediente podrá ser asistido de letrado que lo
represente y defienda, si lo considera oportuno, así como
tendrá derecho a no declarar contra sí mismo, a no decla-
rarse culpable y a la presunción de inocencia.

2. El expediente disciplinario no podrá estar parali-
zado por causa imputable a los Organos del Consejo
durante más de dos meses, siendo ello causa de pres-
cripción.

3. El expediente disciplinario deberá ser tramitado en
un plazo inferior a seis meses contados desde el momento
de su apertura, a no ser que concurra causa justificada,
que deberá ser mencionada en la resolución final.

4. Los informes de la Asesoría Jurídica que se efectúen
no vincularán necesariamente a los Organos que deban
adoptar los preceptivos acuerdos.

5. Se reconoce expresamente como de aplicación en
los expedientes disciplinarios el principio Non Bis In idem,
por lo que cualquier conducta objeto de expediente dis-
ciplinario que haya sido sancionada previamente por la
Jurisdicción Penal o disciplinariamente por las Adminis-
traciones Públicas, no podrá ser nuevamente sancionada
por el Consejo Andaluz, en evitación de duplicidad de
sanciones por los mismos hechos, con la excepción de
que se haya producido infracción a las normas de la Deon-
tología Profesional.

6. Los días en la tramitación del expediente serán
siempre hábiles y contados a partir de la notificación al
interesado.

Capítulo VI

DE LA MODIFICACION DE ESTATUTOS

Artículo 30. Los presentes Estatutos podrán ser modi-
ficados mediante acuerdo del Pleno, debiendo obtener la
aprobación de la mayoría de las Juntas de Gobierno de
los Colegios Provinciales, siendo remitida la modificación
a la Consejería de Gobernación para que previa califi-
cación de legalidad sea aprobada, inscrita su modificación
y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Capítulo VII

DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCION Y DISOLUCION

Artículo 31. El Pleno del Consejo Andaluz de Colegios
de Diplomados en Enfermería podrá acordar la extinción
y disolución del Consejo Andaluz, mediante acuerdo de
cinco de los ocho Presidentes que componen el Pleno del
Consejo, procediéndose a la notificación del acuerdo a
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
y a su publicación en el BOJA, y teniendo en cuenta, ade-
más, lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/1995, de
29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios
Profesionales.

Para el procedimiento de extinción y disolución se cons-
tituirá una Comisión Liquidadora, integrada por: Presiden-
te, Vicepresidente, Tesorero y un Consejero. El Pleno podrá
también designar un Interventor que fiscalice las opera-
ciones de liquidación. Durante el tiempo del proceso de
liquidación, el Consejo Andaluz de Colegios de Diploma-
dos de Enfermería conservará su personalidad jurídica,
añadiendo a su nombre la frase «en liquidación».

Artículo 32. A la Comisión le corresponderá las
siguientes funciones:

1. Realizar el inventario y balance del Consejo Anda-
luz, al tiempo de comenzar sus funciones con referencia
al día en que inicie la liquidación.

2. Llevar y custodiar los libros y correspondencia de
los Organos de Consejo.
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3. Realizar las operaciones pendientes de pago a los
acreedores o de cobro y las que sean necesarias para
la liquidación del Consejo.

4. Enajenar los bienes patrimonio del Consejo. Los
inmuebles se venderán en pública subasta.

5. Percibir los créditos existentes al tiempo de iniciarse
la liquidación.

6. Concertar transacciones y arbitraje cuando así con-
venga al Consejo.

7. Ostentar la representación del Consejo para el
cumplimiento de los indicados fines.

Artículo 33. Terminada la liquidación, la Comisión for-
mará el balance final, previo informe del Interventor
-si hubiese sido nombrado- y determinará la cuota del
activo de acuerdo al número de colegiados de cada Cole-
gio Provincial que deberá repartirse entre éstos, a quienes
se le notificará dicho acuerdo.

Artículo 34. En caso de impugnación de algún Colegio
Provincial del resultado del balance final y del reparto acor-
dado, se elevarán las actuaciones al Consejo General de
Enfermería de España para que en función de arbitraje
y conciliación, dicte el acuerdo procedente, contra el que
no cabrá recurso alguno. Si en el plazo de un mes desde
la notificación a los Colegios Provinciales del acuerdo antes
referido, no se procede a su impugnación, el mismo que-
dará firme, procediéndose a su ejecutividad, notificándose
a la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
y publicándose la disolución definitiva en el BOJA.

Capítulo VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 35. El Pleno del Consejo Andaluz de Colegios
de Diplomados en Enfermería a propuesta del Presidente,
designará un Asesor Jurídico, que informará preceptiva-
mente de toda clase de expedientes y recursos, desde el
punto de vista jurídico y reglamentario, solventando cuan-
tas consultas se le formulen sobre la interpretación de las
disposiciones oficiales, normas dictadas y con respecto a
los proyectos en los que se considere pertinente su dic-
tamen. El Asesor Jurídico coordinará el funcionamiento de
las Asesorías Jurídicas de los Colegios Provinciales, que
deberán remitirse al menos una vez al año con carácter
ordinario y cuantas veces estime necesario el Pleno del
Consejo.

Artículo 36. El Pleno del Consejo Andaluz podrá igual-
mente nombrar a propuesta del Presidente otros asesores,
que junto con el asesor jurídico dependerán orgánicamente
del Presidente, siendo sus retribuciones y relación de servicios
aprobados por el Pleno.

Artículo 37. El Pleno del Consejo Andaluz a propuesta
de cualquiera de sus miembros podrá distinguir a las per-
sonas que hayan destacado especialmente en el ejercicio
de la Profesión o en la defensa de los intereses profesionales
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de acuerdo a los premios o recompensas que reglamen-
tariamente se determinen.

Artículo 38. En todo lo no dispuesto en estos Estatutos,
o en cuanto hayan de ser interpretados, se tomará como
norma supletoria los Estatutos de la Organización Colegial
de Enfermería aprobados por Real Decreto 1856/1978,
de 29 de junio, modificados por el Real Decreto 306/1993,
de 26 de febrero, la Ley 2/1974 de Colegios Profesionales,
de 13 de febrero, la Ley 6/1995, de 29 de diciembre,
de la Junta de Andalucía y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como cuantas leyes y disposiciones puedan en un futuro
aprobarse y sean de aplicación en el ámbito de los Colegios
Profesionales.

DISPOSICION TRANSITORIA

Dada la modificación que se produce con la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces
de Colegios Profesionales y los presentes Estatutos, con
respecto a las competencias del Consejo General de Enfer-
mería de España en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el plazo de tres meses, desde la aprobación,
inscripción y publicación de los presentes Estatutos, se cons-
tituirá una Comisión con representantes del Consejo Gene-
ral para determinar reglamentariamente las relaciones que
regulará en lo sucesivo la colaboración entre ambas
Corporaciones.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos, previa calificación de legalidad
por la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, serán inscritos en el Registro de Consejos de Colegios
Profesionales Andaluces y publicados en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

ORDEN de 3 de febrero de 1997, por la que
se establecen las remuneraciones de las personas
que eventualmente realicen actividades docentes,
formativas, de selección en los Tribunales y las de
apoyo a las anteriormente señaladas en el Instituto
Andaluz de Administración Pública.

Las novedades que en el régimen de la formación
impartida por el Instituto Andaluz de Administración Pública
se han ido produciendo desde la actual Orden reguladora
del baremo para la remuneración del personal que even-
tualmente realiza actividades docentes y de apoyo a los
Tribunales de pruebas selectivas, hacen necesaria una nue-
va norma que las contemple, evitando así las posibles lagu-
nas dispositivas y al mismo tiempo recopilando en una
sola norma aquéllas que puntualmente han ido dictándose
para atender las nuevas condiciones de la formación.

La actualización responde a dos líneas principales. Por
una parte, la flexibilización del marco retributivo, de forma
que sus márgenes mínimos y máximos permitan concretar
la cuantía teniendo en cuenta el nivel de la formación
y de sus destinatarios, su reiteración y la existencia de mate-
riales ya elaborados y otras circunstancias que determinen
la complejidad de la tarea docente, entre las cuales destaca
la labor de preparación de prácticas y su evaluación por
el profesor, y por otra parte, la propia diversificación de
la oferta formativa, tanto en contenido como en meto-
dología.

Con esta perspectiva se amplía el actual baremo dan-
do cabida a las nuevas metodologías formativas a distancia
y libre, que deben ser consideradas en sus justos términos
al apreciar las compensaciones oportunas; se hace expresa
referencia a la colaboración para asesoramiento en mate-
ria investigadora y de estudio tanto a la Dirección del Ins-
tituto como a su Consejo Rector; para potenciar el carácter
práctico de la formación y la participación activa de los
alumnos, se distingue la acción docente en consideración
a su carácter práctico, que será compensada teniendo en
cuenta la tarea de corrección y evaluación que corresponde
al profesor; finalmente, se hace referencia a la compen-
sación por los derechos de edición de las intervenciones
en seminarios o mesas redondas y se omite respecto a
la compensación de los autores para la elaboración de
materiales para la formación, pues la experiencia obtenida
demuestra que la complejidad de estas obras de autor
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y la diversidad de sus contenidos merma o hace imposible
la operatividad que el baremo pretende.

En cuanto a las actividades de selección, se mantiene
su estructura, excepto en cuanto se unifica el tratamiento
de las colaboraciones de apoyo a los órganos colegiados
competentes.

En su virtud, y a propuesta del Director del Instituto
y previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda,
dispongo:

Primero. Aprobar el baremo para la remuneración del
personal que eventualmente realice actividades formativas
y de selección en el IAAP o de colaboración en el desarrollo
de aquéllas, que figura como anexo a la presente Orden.

Segundo. El mencionado baremo se aplicará a toda
persona que realice las actividades descritas en el mismo,
con la excepción de las tareas de coordinación o dirección
de actividades formativas que realice el personal con des-
tino en el IAAP, que no serán remuneradas.

Tercero. Cuando las actividades se desarrollen en
localidad distinta a la residencia habitual del profesor, el
IAAP abonará las indemnizaciones por razón del servicio
que correspondan según la legislación vigente en esta
materia.

Cuarto. La participación en condición de miembros
de los Tribunales de Oposiciones como consecuencia de
las Ofertas de Empleo de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, Comisiones de Selección, concursos de carácter selec-
tivo o cualquier prueba para el acceso a la Función Pública
Andaluza, se retribuirá conforme a lo establecido en las
normas aplicables al respecto.

Quinto. Los importes a aplicar en cada una de las
actividades a desarrollar, dentro de los límites que se esta-
blecen, se determinará por acuerdo del Director/a del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

Sexto. Por la Dirección del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública se determinará la necesidad de contar,
para cada actividad formativa con Director, Coordinador
o Tutor.

Séptimo. El presente baremo entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 3 de febrero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que
se presta conformidad a la permuta de un inmueble
propiedad del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla)
por otra propiedad de don José Miguel Herrera
Bencano.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de La Algaba se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; arts. 109.1, 112.2, 113, 118 y 119 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de
junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, confiere a esta Comunidad Autónoma competencia
exclusiva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3, atribuye a este Organismo la competencia
para prestar conformidad a los expedientes de permuta
siempre que su cuantía no supere el 25% de los recursos
ordinarios del presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de La Algaba en sesión celebrada
el día 5 de diciembre de 1996, que ratifica un acuerdo
plenario de 9 de abril de 1986, en los que se aprueba
la permuta de un inmueble de propiedad municipal por
otro propiedad de don José Miguel Herrera Bencano, sien-
do la descripción de los mismos la siguiente:

PROPIEDAD PARTICULAR

Finca urbana propiedad de don José Miguel Herrera
Bencano, sita en la parte trasera de la Casa Consistorial.
Tiene una superficie de 52,96 m2 y linda: Al frente, con
finca del Ayuntamiento con la que se agrupa; al fondo,
con finca núm. 6 de la C/ Almería, propiedad de don
Ignacio Romero Torres; a la derecha, con finca núm. 2
de la Plaza de España, propiedad de doña Isabel Bravo
Herrera, y a la izquierda con finca núm. 14 de la Plaza
de España, propiedad de don José Miguel Herrera Ben-
cano, de la que se segrega.

La valoración económica del inmueble es de
2.000.000 ptas. Inscripción Registral de la finca matriz:
Registro de la Propiedad núm. 7 de Sevilla, al tomo 475,
libro 69 de La Algaba, folio 250 vuelto, finca núm. 890,
inscripción 13.

PROPIEDAD MUNICIPAL

Finca urbana sita en Avda. Primero de Mayo núm. 34,
que cuenta con una superficie de 91,80 m2 y linda:
Al frente, con Avda. Primero de Mayo; a la derecha, con
finca núm. 32 de la misma Avda.; a la izquierda, con
finca núm. 36 de la misma Avda., y al fondo, con la
C/ Peligro.

La valoración económica de la finca es de 2.000.000
ptas. Inscripción Registral: Registro de la Propiedad núm. 7
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de Sevilla, al tomo 621, libro 151 de La Algaba, folio 67,
finca núm. 8.457.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de los bienes
antes descritos.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
de La Algaba.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- El Delegado, José A.
Viera Chacón.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2857/96, interpuesto por don
Manuel Borreguero Ruiz ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Manuel Borreguero Ruiz recurso
contencioso-administrativo número 2857/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2857/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2852/96, interpuesto por don
Javier L. Toro Lima ante la Sala de lo Contencioso
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Javier L. Toro Lima recurso con-
tencioso-administrativo número 2852/96, contra la Orden
de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2852/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2873/96, interpuesto por don
Antonio Bérchez Gómez ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Antonio Bérchez Gómez (Aspafa)
recurso contencioso-administrativo número 2873/96, con-
tra la Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos vacantes en la Consejería de Gobernación, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de
octubre, número 120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2873/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2637/96, interpuesto por doña
María Luz Martínez Becerra ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,



BOJA núm. 21Página núm. 1.962 Sevilla, 18 de febrero 1997

se ha interpuesto por doña María Luz Martínez Becerra
recurso contencioso-administrativo número 2637/96, con-
tra la Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos vacantes en la Consejería de Gobernación, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de
octubre, número 120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2637/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2772/96, interpuesto por doña
Patricia Rodrigo Gómez ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña Patricia Rodrigo Gómez recurso
contencioso-administrativo número 2772/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2772/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2865/96, interpuesto por don
Luis Escribano del Vando ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Luis Escribano del Vando recurso
contencioso-administrativo número 2865/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2865/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2853/96, interpuesto por don
Manuel Alvarez Ortega ante la Sala de lo Conten-
cioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Manuel Alvarez Ortega recurso
contencioso-administrativo número 2853/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2853/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
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Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2868/96, interpuesto por doña
Ana María Cereceda Calatayud ante la Sala de lo
Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña Ana María Cereceda Calatayud
recurso contencioso-administrativo número 2868/96, con-
tra la Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos vacantes en la Consejería de Gobernación, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de
octubre, número 120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2868/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2903/96, interpuesto por don
Francisco Navarro Robles ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Francisco Navarro Robles recurso
contencioso-administrativo número 2903/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2903/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2847/96, interpuesto por doña
Irene Friaza Pinilla ante la Sala de lo Contencioso
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña Irene Friaza Pinilla recurso con-
tencioso-administrativo número 2847/96, contra la Orden
de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2847/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2872/96, interpuesto por don
Francisco Javier Escalera Gómez ante la Sala de
lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Francisco Javier Escalera Gómez
recurso contencioso-administrativo número 2872/96, con-
tra la Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos vacantes en la Consejería de Gobernación, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de
octubre, número 120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2872/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2855/96, interpuesto por don Angel
Montes Arenas ante la Sala de lo Contencioso en Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Angel Montes Arenas recurso
contencioso-administrativo número 2855/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número
120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2855/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata de la Resolución de
16 de diciembre de 1996, de la Dirección General
de Relaciones Financieras con otras Administracio-
nes, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita. (BO-
JA núm. 10, de 23.1.97).

Advertida errata en el texto publicado de la Resolución
antes citada, se transcribe a continuación la línea 2, 2.ª
columna, de la página 679, por resultar ilegible:

«Importe Subvención: 563.114 ptas.».

Sevilla, 28 de enero de 1997

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se convoca y regula la participación en los progra-
mas operativos de las Iniciativas Comunitarias sobre
Recursos Humanos.

El día 1 de julio de 1994 fueron publicadas en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas las comu-
nicaciones de la Comisión a los Estados Miembros por
las que se fijaban las orientaciones para los Programas
Operativos o las subvenciones globales que los Estados
Miembros estaban invitados a presentar en el marco de
las Iniciativas Comunitarias sobre Adaptación de los Tra-
bajadores a las Transformaciones Industriales (ADAPT) y
Empleo y Desarrollo de los Recursos Humanos (NOW,
HORIZON y YOUTHSTART), destinadas a fomentar el cre-
cimiento del empleo, la adaptación de los trabajadores
a las mutaciones industriales y el desarrollo de los recursos
humanos.

Posteriormente, en las Comunicaciones a los Estados
Miembros de 10 de julio de 1996 se han fijado orien-
taciones destinadas a modificar los Programas Operativos,
incorporando un nuevo capítulo (INTEGRA) en la Iniciativa
comunitaria EMPLEO y nuevas prioridades (ADAPT-BIS) en
la Iniciativa ADAPT.

Al amparo de estas Comunicaciones y de los Regla-
mentos reguladores de los Fondos Estructurales, la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo ha elaborado
los Programas Operativos para España y sus correspon-
dientes adendas, en el marco de los cuales, los distintos
promotores y organismos públicos pueden presentar sus
proyectos.

La participación de la Junta de Andalucía, y de otros
promotores públicos y privados, en los citados Programas
Operativos, redundará en la mejora del funcionamiento
del mercado de trabajo andaluz y en la inserción laboral
de los colectivos específicos objeto de las mencionadas
Iniciativas, dado el carácter transnacional, innovador y mul-
tiplicador de las mismas. Por otra parte, la posibilidad de
la cofinanciación comunitaria de los proyectos que sean
aprobados, permite complementar los esfuerzos económi-
cos de las instituciones públicas y privadas andaluzas en
esta materia.

La experiencia obtenida en la convocatoria realizada
para el período 1995-1997, así como la necesidad de
continuar en la línea de trabajo iniciada en la citada con-
vocatoria, aconsejan la publicación de una norma que
regule la participación de aquellos promotores que deseen
contar con la Junta de Andalucía como Organismo Público
responsable y/o cofinanciador de nuevos proyectos de
carácter innovador para el período 1998-1999.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
confiere la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
acuerdo con el Decreto 316/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria, atribuyendo a esta Consejería la
elaboración, presentación, seguimiento y justificación de
los programas que se presenten ante el Fondo Social
Europeo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Uno. Esta Orden tiene por objeto promover
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía la participación en los Programas Operativos
de las Iniciativas Empleo y Desarrollo de los Recursos
Humanos, y Adaptación de los Trabajadores a las Trans-
formaciones Industriales (ADAPT), estableciendo las con-
diciones de la colaboración entre la Consejería de Trabajo



BOJA núm. 21Sevilla, 18 de febrero 1997 Página núm. 1.965

e Industria, y las distintas entidades promotoras, para el
período 1998-1999.

Dos. La Consejería de Trabajo e Industria, con este
objeto, podrá apoyar los Proyectos que se presenten como
Organismo Público responsable de los mismos, y en su
caso, participar en la cofinanciación necesaria para su
desarrollo.

Artículo 2. A los efectos de esta Orden se entenderán
como promotores aquellas entidades públicas o privadas
que soliciten a la Consejería de Trabajo e Industria el apoyo
anteriormente referenciado para la inclusión de sus pro-
yectos en los Programas Operativos de las Iniciativas
Comunitarias citadas.

Artículo 3. Uno. Los proyectos a desarrollar en el mar-
co de las Iniciativas Comunitarias objeto de la presente
Orden deberán acomodarse a lo establecido en los res-
pectivos Programas Operativos, y en particular, contar con
los siguientes rasgos específicos:

a) Demostrar una dimensión general transnacional.
b) Ser innovadores en función del colectivo, meto-

dología o territorio que se trate.
c) Enfoque ascendente, de modo que el proyecto ten-

ga su origen entre los agentes más próximos a las nece-
sidades locales, regionales y sectoriales.

d) Efecto multiplicador a través de la implicación en
el proyecto de diversos organismos públicos o privados.

Dos. Asimismo, las acciones que contemplen los cita-
dos proyectos deberán enmarcarse en alguna de las medi-
das contempladas en el Anexo de esta Orden, y recoger
un período de ejecución comprendido entre enero de 1998
y noviembre de 1999.

Artículo 4. En la selección de los proyectos presen-
tados se valorarán los siguientes aspectos:

1. La participación de varias entidades en la ejecución
del proyecto.

2. La participación de varios organismos cofinan-
ciadores.

3. Las posibilidades de inserción laboral de los desem-
pleados que participen en las acciones.

4. La introducción de acciones específicas que favo-
rezcan la política de igualdad de oportunidades de las
mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo Plan
de Igualdad de Oportunidades: «Las Mujeres en Andalucía,
estrategias para avanzar».

5. El aprovechamiento y utilización de estructuras ya
existentes en el desarrollo de los proyectos, mejorando la
calidad de los servicios que éstos prestan, o bien diver-
sificándolos.

6. El carácter innovador e integrador de las acciones
previstas en los proyectos.

Artículo 5. Uno. En el marco de lo establecido en
el artículo 2 del Reglamento (CEE) 4255/88, en la redac-
ción dada por el Reglamento (CEE) 2084/93 del Consejo
de 20 de julio de 1993, serán considerados gastos elegibles
por la Consejería de Trabajo e Industria, los destinados
a cubrir los siguientes conceptos:

- Desplazamiento, alojamiento y manutención de las
personas en formación.

- Becas por asistencia a cursos cuando éstos tengan
como beneficiarios a personas minusválidas.

- Retribución del personal docente.
- Costes directos o indirectos vinculados a la for-

mación.

- El cuidado de los hijos, en su caso, para las mujeres
que participen en acciones formativas.

- Ayudas al empleo en el marco de la legislación
vigente.

- Preparación, funcionamiento, gestión y evaluación
de las acciones.

- Las actividades de carácter transnacional derivadas
del proyecto.

Dos. Igualmente podrán considerarse elegibles otros
costes previstos en el Reglamento regulador del Fondo de
Desarrollo Regional (FEDER), cuando éstos sean necesarios
para la adecuada ejecución de las acciones.

Tres. No serán considerados gastos elegibles los des-
tinados a cubrir los siguientes conceptos:

1. Gastos bancarios, intereses de préstamos y de
cuentas corrientes.

2. Otros gastos financieros.
3. Comisiones e indemnizaciones extra-legales para

el personal.
4. Amortizaciones de construcciones.
5. Compra de equipamientos y de construcciones

amortizables (éstos podrán ser elegibles si se producen
en el marco de actuaciones cofinanciadas con FEDER).

Artículo 6. Uno. Los promotores de proyectos que
deseen contar con el apoyo de la Consejería de Trabajo
e Industria en alguna de las formas previstas en el ar-
tículo 1, deberán presentar sus solicitudes antes del 4 de
marzo de 1997, en la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo cuando el ámbito de actuación de
los proyectos propuestos abarque más de una provincia
de la Comunidad Autónoma Andaluza, y en las Delega-
ciones Provinciales de la citada Consejería cuando el ámbi-
to de actuación de los proyectos sea únicamente una
provincia.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
podrán atenderse con carácter excepcional las solicitudes
que se presenten con fecha posterior al plazo establecido.

Tres. Las solicitudes deberán ajustarse al modelo ofi-
cial, que será facilitado en el Centro Directivo anteriormente
mencionado y en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, presentándose por duplicado
y acompañadas de la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identifi-
cación Fiscal.

2. Fotocopia compulsada de la Escritura de Cons-
titución y Estatutos, con sus modificaciones, si las hubiera.

3. Si se actúa mediante representación, acreditación
de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

4. Memoria explicativa del Proyecto, que se presen-
tará por duplicado y en la que se hará constar como mínimo
los siguientes extremos:

- Contexto y justificación del proyecto, así como obje-
tivos y resultados a obtener.

- Actuaciones a realizar, calendario previsto y cuan-
tificación económica de las mismas.

- Elementos innovadores y multiplicadores del pro-
yecto.

- Perspectivas de empleo, en su caso, de las personas
beneficiarias.

- Características de la relación transnacional.
5. Acreditación del carácter transnacional.

Artículo 7. Uno. Recibidas las solicitudes, se compro-
bará que se hallan debidamente cumplimentadas de acuer-
do con lo dispuesto en esta Orden, procediendo, de no



BOJA núm. 21Página núm. 1.966 Sevilla, 18 de febrero 1997

ser así, a requerir al interesado para que en el plazo de
10 días subsane las deficiencias observadas. Transcurrido
dicho plazo sin que este hecho se produzca, se archivará
el expediente sin más trámite, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

Dos. De acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley,
en su artículo 71.3, se podrán recabar del solicitante la
modificación o mejora voluntaria de los términos de la
solicitud. Igualmente podrá recabarse del solicitante cuanta
documentación fuese necesaria para un adecuado estudio
del proyecto.

Artículo 8. Uno. Efectuadas las comprobaciones nece-
sarias, y las tareas anteriormente reseñadas, se llevará a
cabo el estudio técnico de las solicitudes, con objeto de
seleccionar los proyectos que serán remitidos a la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo en el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, con el apoyo de la Con-
sejería de Trabajo e Industria como Organismo Público
responsable, y en su caso, como Organismo cofinanciador,
solicitando su inclusión en el Programa Operativo corres-
pondiente, y siéndole comunicado a su vez a la Entidad
promotora del proyecto.

Dos. La Consejería de Trabajo e Industria se reserva
la posibilidad de unificar aquellos proyectos que por la
similitud de las acciones que se proponen, por las carac-
terísticas de los beneficiarios de las citadas acciones u otras
razones, puedan ser objeto de adición en un solo proyecto
con varios promotores.

Artículo 9. La determinación de los proyectos selec-
cionados de entre las solicitudes que se formulen al amparo
de esta orden, se realizará antes del 31 de marzo de 1997,
pudiendo entenderse desestimados si en dicho plazo no
recae comunicación expresa en los términos del artículo
anterior.

Artículo 10. Uno. La colaboración de la Junta de Anda-
lucía con los promotores de los proyectos que sean inclui-
dos por la citada Unidad Administradora de Fondo Social
Europeo, en los Programas Operativos de las Iniciativas
Comunitarias Empleo y ADAPT, se establecerá a través
de convenios de colaboración o resoluciones en las que
se especificarán las acciones a desarrollar en cada caso
y los mecanismos de ejecución, seguimiento y evaluación
de las mismas.

Dos. Al objeto de facilitar la información, el segui-
miento, evaluación y difusión de los resultados obtenidos
en el desarrollo de los citados proyectos, la Consejería
de Trabajo e Industria podrá reservar parte de las cuantías
aprobadas para la ejecución directa de estas actuaciones.

Tres. La forma y secuencia del pago de las subvenciones
concedidas para el desarrollo de los proyectos incluidos en
los programas operativos de las Iniciativas Comunitarias de
Recursos Humanos, se establecerá en los convenios de cola-
boración o resoluciones que se lleven a efecto, recogiendo
en los mismos lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1996
del Presupuesto para 1997.

Cuatro. Toda alteración en las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de los convenios de colaboración y/o
resoluciones de concesión.

Artículo 11. Uno. Las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Trabajo e Industria, sin perjuicio de las
actuaciones que al efecto ponga en marcha la Dirección
General de Formación Profesional y Empleo, realizarán

las tareas de control y seguimiento de las acciones previstas
en los proyectos incluidos en los Programas Operativos
de las Iniciativas Comunitarias sobre Recursos Humanos,
velando por el correcto cumplimiento de las condiciones
previstas en esta Orden, en los convenios de colaboración
que se suscriban y/o en las resoluciones de concesión de
subvenciones que se produzcan.

Artículo 12. Uno. Las Entidades promotoras informarán
a la Consejería de Trabajo e Industria sobre el desarrollo
de las acciones, remitiendo para ello informes semestrales
a las Delegaciones Provinciales en cuyo ámbito territorial
se desarrollan las mismas, y a la Dirección General de
Formación Profesional y Empleo.

Dos. Asimismo se remitirán tanto a las Delegaciones
Provinciales correspondientes como a la Dirección General
de Formación Profesional y Empleo, en los dos meses
siguientes a la finalización de las actuaciones a realizar
en cada anualidad, la documentación que a continuación
se relaciona:

- Certificado expedido por el representante legal de
la entidad promotora que acredite la finalización de las
acciones desarrolladas en cada ejercicio económico.

- Certificado expedido por el órgano competente de
la misma que acredite la realización de los gastos.

- Relación nominal de los beneficiarios de las acciones
ejecutadas.

- Informe de evaluación anual.
- Memoria detallada de las relaciones transnacionales

mantenidas para la correcta ejecución del proyecto.

Artículo 13. Para el seguimiento y evaluación de las
actuaciones objeto de los proyectos a desarrollar podrán
constituirse Comisiones Mixtas que serán presididas por
el Director General de Formación Profesional y Empleo,
o persona en quien delegue cuando los proyectos sean
de carácter multiprovincial; y por el Delegado de la pro-
vincia, en cuyo ámbito geográfico se esté desarrollando
el citado proyecto, o persona en quien delegue, cuando
éstos tengan carácter uniprovincial.

Artículo 14. A las personas beneficiarias de las accio-
nes desarrolladas al amparo de los proyectos de Iniciativas
Comunitarias de Recursos Humanos, se les facilitará un
certificado de participación en el que conste el título del
proyecto, la entidad que lo ha desarrollado y el contenido
del mismo.

Artículo 15. En todas las actuaciones que la ejecución
de los proyectos requieran y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 31 del Reglamento (CEE) número 2082 del
Consejo de 20 de julio de 1993, se hará constar de modo
expreso la colaboración del Fondo Social Europeo, del
FEDER, en su caso, y de la Consejería de Trabajo e
Industria.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Empleo para adoptar las medidas necesarias
de desarrollo de lo establecido en esta Orden, que entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 1997.

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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A N E X O

A) Medidas y Acciones Empleo-NOW.
1.ª Medida: Sistemas de Formación, Orientación, Ase-

soramiento y Empleo.
1. Actuaciones para el desarrollo de la cooperación

entre organismos de formación en orden a promover la
igualdad de oportunidades ante el mercado laboral.

2. Apoyo a la creación y desarrollo de servicios de
información-orientación para mujeres.

3. Creación y desarrollo de servicios de asistencia
para el cuidado de las personas a cargo.

4. Acciones positivas en las empresas.

2.ª Medida: Oferta de Planes de Formación.
1. Acciones estructurales de Formación para mujeres

que deseen incorporarse al mercado laboral. (Itinerarios
de inserción profesional.)

2. Acciones de formación profesional continua diri-
gidas a la promoción profesional de la mujer trabajadora
en la empresa.

3. Formación de Formadores/as y de responsables
de personal en las empresas para temas de formación,
y de agentes de igualdad.

3.ª Medida: Creación de puestos de trabajo y apoyo
a la creación de empresas.

1. Ayudas a la creación de empresas por parte de
la mujer.

2. Apoyo a la creación y mantenimiento de redes de
cooperación entre empresas gestionadas por mujeres.

4.ª Medida: Divulgación de la información y acciones
de sensibilización.

1. Acciones de sensibilización.
2. Desarrollo de sistemas de evaluación y seguimiento

de las acciones, en materia de igualdad de oportunidades.

B) Medidas y Acciones Empleo-HORIZON.
1.ª Medida: Sistemas de Información, Orientación,

Asesoramiento y Empleo.
1. Creación y desarrollo de servicios de información

y orientación individualizados que promuevan la creación
de puestos de trabajo para las personas minusválidas.

2. Adaptación del medio laboral y eliminación de
barreras de acceso.

2.ª Medida: Ofertas de Planes de Formación.
1. Itinerarios formativos para la inserción laboral del

minusválido.
2. Formación de formadores, expertos, agentes de

desarrollo local, consejeros.

3.ª Medida: Creación de puestos de trabajo y apoyo
a la creación de empresas.

1. Creación y mantenimiento de puestos de trabajo.
2. Apoyo a la creación de empresas.

4.ª Medida: Divulgación de la Información y Acciones
de Sensibilización.

1. Acciones dirigidas a aumentar la sensibilización.
2. Desarrollo de sistemas de evaluación y segui-

miento.

C) Medidas y Acciones Empleo-INTEGRA.
1.ª Medida: Desarrollo de modelos para mejorar la

accesibilidad a los servicios públicos de formación, orien-
tación, asesoramiento y empleo de las personas des-
favorecidas.

1. El apoyo a las acciones centradas en el Mercado
de Trabajo dirigidas a aumentar la confianza y asunción
de responsabilidades de grupos locales y organismos de
formación para estimular el diálogo entre el sector público,
privado y voluntario.

2. La inserción profesional de las personas desfavo-
recidas a través de los servicios locales mediante la orga-
nización de oficinas de ventanilla única de información
y asesoramiento.

3. Creación de centros de acogida, orientación y
empleo, incluidos lugares de tránsito de uso múltiple para
la integración inicial de los refugiados.

2.ª Medida: Oferta de Planes de Formación.
1. Formación previa de personas desfavorecidas.
2. Formación Profesional.
3. Formación de Formadores y otros agentes de

desarrollo local.

3.ª Medida: Creación de puestos de trabajo y apoyo
a la creación de empresas, cooperativas y asociaciones
entre organismos públicos y privados.

1. Creación de puestos de trabajo.
2. Integración en el mercado de trabajo.
3. Iniciativas locales.

4.ª Medida: Divulgación de la Información y Acciones
de sensibilización.

1. El apoyo a una amplia difusión de la información
en materia de oportunidades de empleo y de formación.

2. Apoyo y acciones centradas en el mercado del tra-
bajo destinadas a los distintos agentes implicados en la
lucha contra la exclusión social.

3. Creación y Fomento de redes de apoyo mutuo y
autoayuda entre los grupos vulnerables y las personas
desfavorecidas.

D) Medidas y acciones empleo-YOUTHSTART.
1.ª Medida: Sistemas de Formación, Orientación, Ase-

soramiento y Empleo.
1. Creación y desarrollo de servicios de orientación

y asesoramiento de personas menores de 20 años.
2. Acciones de cooperación en el ámbito de la inser-

ción laboral y juvenil.

2.ª Medida: Ofertas de Planes de Formación y
Colocación.

1. Itinerarios de inserción laboral.
2. Formación de formadores y del personal respon-

sable en materia de inserción.

3.ª Medida: Creación de Puestos de Trabajo.
1. Fomento de actuaciones generadoras de empleo

para jóvenes que posibiliten su conversión en empren-
dedores.

4.ª Medida: Divulgación de la Información y acciones
de Sensibilización.

1. Acciones destinadas a aumentar la sensibilización.
2. Acciones destinadas a informar a los jóvenes.

E) Medidas y acciones ADAPT.
1.ª Medida: Formación, Asesoramiento y Orientación.
1. Creación y desarrollo de sistemas y programas de

formación, relacionados con nuevas cualificaciones y com-
petencias de los trabajadores en función de los cambios
de sistemas de producción de las empresas.

2. Acciones de formación y orientación dirigidas a
trabajadores con amenaza inminente de desempleo así
como aquéllos que han perdido recientemente su empleo.

3. Acciones de formación y orientación dirigidas a
gestores y directivos de Pymes.

4. Integración de experimentos y programas piloto
que ofrezcan formación en el lugar de trabajo para los
trabajadores que deben adaptarse a la sociedad de la
información.
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5. Mejora de las cualificaciones de gestión relativas
a la introducción de nuevas tecnologías de la información
y la comunicación.

6. Aumento de la capacidad de los trabajadores para
participar en la nueva concepción de las estructuras de
trabajo y organizativas relacionadas con la sociedad de
la información.

2.ª Medida: Anticipación, promoción de redes y nue-
vas oportunidades de empleo.

1. Actuaciones dirigidas a la observación, análisis y
estudio de las mutaciones, tendencias y nuevos requeri-
mientos en materia de formación de las Pymes.

2. Creación y desarrollo de nuevas posibilidades de
empleo.

3. Contribución al desarrollo de una política social
anticipadora de la emergente sociedad de la información,
mediante actuaciones destinadas a evaluar y anticipar las
evoluciones del mercado de trabajo a este respecto, pre-
viendo en particular: La obsolencia de algunos ámbitos
de cualificación y el favorecimiento del desarrollo de nuevas
competencias, la aparición de nuevas industrias, sectores
y actividades intensivas en información, los efectos en mate-
ria de empleo de la sociedad de la información en los
sectores industriales y en las tendencias del mercado de
trabajo; los obstáculos al desarrollo de la Sociedad de
la Información, especialmente los de actitud mental y los
de carácter social, político y legal/reglamentario.

4. Desarrollo de estrategias activas para ayudar a los
trabajadores a adaptarse a las nuevas demandas de la
sociedad de la información, y fomento de la adecuación
de los productos de TI a las necesidades de los potenciales
usuarios, por ejemplo, a través de la experimentación de
nuevos servicios telemáticos.

5. Elaboración y experimentación de políticas y pro-
gramas que apoyen la adaptación de la organización del
trabajo y las prácticas de empleo a la sociedad de la infor-
mación, mejorando conjuntamente la calidad de la vida
laboral y de la eficacia de las empresas.

3.ª Medida: Adaptación de las estructuras y sistemas
de apoyo.

1. Acciones de cooperación entre empresas con una
problemática común.

2. Acciones de cooperación entre centros de investiga-
ción, centros de formación, empresas y poderes públicos.

3. Acciones de cooperación entre una empresa líder
y el conjunto de subcontratistas, proveedores o trans-
formadores.

4. Acciones de apoyo a las organizaciones locales
para que sean más abiertas y flexibles en el contexto de
la sociedad de la información.

5. Acciones de cooperación entre tipos de entidades
y sectores, como el privado y el público que permitan
desarrollar nuevos enfoques institucionales que apoyen las
adaptaciones de la organización del trabajo y las prácticas
de empleo a la sociedad de la información.

4.ª Medida: Acciones de información, difusión y
sensibilización.

1. Acciones de apoyo a las organizaciones locales
para que sean más abiertas y flexibles en el contexto de
la sociedad de la información.

2. Acciones de cooperación entre tipos de entidades
y sectores, como el privado y el público, que permitan
desarrollar nuevos enfoques institucionales que apoyen la
adaptación de la organización del trabajo y las prácticas
de empleo a la sociedad de la información.

3. Difusión de las mejores prácticas en la aplicación
de las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación en el lugar de trabajo mediante la promoción
de redes de intercambio de información entre empresas
y entre los sectores público y privado.

RESOLUCION de 13 de enero de 1997, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión, con
carácter excepcional, de las subvenciones que se
citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las siguientes subvenciones, concedidas
con carácter excepcional:

Programa presupuestario: 2.3.A. Fomento del Empleo.
Créd i to presupues ta r io : 0 .1 .13.00.01.00.

481.01.23.A.8.
Beneficiario: Federación de Bodegas del Marco de

Jerez (Fedejerez).
Importe subvención: 1.428.769 ptas.
Finalidad: Paliar la situación de desprotección eco-

nómica de dos personas afectadas por la disolución del
Montepío de San Ginés.

Programa presupuestario: 2.3.A. Fomento del Empleo.
Créditos presupuestarios:

0.1.13.00.01.00. 471.00.23A.8.
3.1.13.00.01.00. 471.00.23A.6. 1997.
3.1.13.00.01.00. 471.00.23A.7. 1998.

Beneficiario: Laminados Oviedo Córdoba, S.A.
Importe de subvención: 423.000.000 ptas.
Finalidad: Garantizar la continuidad de la actividad

productiva de la empresa y el mantenimiento de los puestos
de trabajo existentes en la misma.

Sevilla, 13 de enero de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII,
art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad de Andalucía y el Decreto 288/1995 del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
diciembre de 1995, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a las tres subvenciones concedidas a las
empresas que en el Anexo se indican y en la cuantía que
en el mismo se relacionan, para su instalación en la ZAE
de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

Sevilla, 22 de enero de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. expte.: CA/004.
Beneficiario: Multicentro El Palillero, S.A.
Municipio y provincia: Cádiz.
Importe subvención: 35.060.120 ptas.

Núm. expte.: CA/013.
Beneficiario: Talleres Marinos, S.C.A.
Municipio y provincia: El Puerto de Sta. María (Cádiz).
Importe subvención: 9.300.654 ptas.

Núm. expte.: CA/015.
Beneficiario: Maderas Aguilar Forestal, S.L.
Municipio y provincia: Jimena (Cádiz).
Importe subvención: 1.830.754 ptas.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 3 de febrero de 1997, de apro-
bación del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares Modelo Tipo para la contratación de obras
por imperiosa urgencia por el procedimiento nego-
ciado sin publicidad.

En la contratación pública resulta premisa obligada
por las disposiciones que regulan la materia, además de
la definición y determinación del objeto y precio del con-
trato como elementos esenciales de la contraprestación,
la existencia de Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares donde queden definidos los derechos y obliga-
ciones que asumirán las partes del contrato.

La entrada en vigor de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, con-
lleva la necesidad de aprobar nuevos Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares que se adecuen a las inno-
vaciones sustanciales que se han introducido en la citada
normativa contractual.

Entre estas innovaciones se encuentra la de acudir
al Procedimiento Negociado Sin Publicidad si concurre
alguno de los supuestos específicamente tasados que se
mencionan en la misma como sucede en los casos de
imperiosa urgencia resultantes de acontecimientos impre-
visibles que demanden una pronta ejecución.

A estos fines, previo informe del Gabinete Jurídico de
fecha 30 de enero de 1997, en virtud de las atribuciones
conferidas por los artículos 50 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas
y 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de
obras por imperiosa urgencia por el Procedimiento Nego-
ciado sin Publicidad.

Segundo. El Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, Modelo Tipo, aprobado por la presente Orden
será de aplicación a todos los expedientes de contratación
cuyo inicio se produzca a partir de su entrada en vigor.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 3 de febrero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación, Secretario General Técnico, Directores Generales
y Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se suspende temporalmente la Agrupación
de Defensa Sanitaria de porcino denominada Cas-
tillo de Locubín (Jaén).

A la vista del incumplimiento por parte de la Dirección
de la Agrupación de Defensa Sanitaria «Castillo de Locu-
bín» del término municipal del mismo nombre, de la nor-
mativa legal vigente en materia de lucha contra la peste
porcina africana, traducido en la no remisión de los pre-
ceptivos informes semestrales, y la ausencia de control sero-
lógico frente a peste porcina africana.

Vistos los informes preceptivos de la legislación vigente,
Real Decreto 1880/1996, de 2 de agosto, por el que
se regulan las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Gana-
deras (BOE núm. 229, de 21.9.96), Decreto 187/1993,
de 21 de diciembre, por el que se regula la constitución
y funcionamiento de Agrupaciones de Defensa Sanitaria
en el ámbito ganadero (BOJA de 17.2.94), Orden de 10
de mayo de 1994, que desarrolla el Decreto 187/1993
(BOJA núm. 86, de 10.6.94) y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), he venido en uso de las atri-
buciones que me están conferidas por el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía y el Decreto 220/1994, de 6 de sep-
tiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94), a desposeer tem-
poralmente con fecha 27 de enero del año en curso del
título de Agrupación de Defensa Sanitaria al colectivo de
ganaderos que la componen.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
de acuerdo con lo preceptuado en el apartado A, punto
7.3, párrafo 2, de la Resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2121/96-S.3.ª,
interpuesto por don Manuel Ortiz Marín y don José
Jurado Tobal, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Manuel Ortiz Marín y don
José Jurado Tobal, recurso contencioso-administrativo
núm. 2121/96-S, contra la Orden del Consejero de Medio
Ambiente de 19 de junio de 1996, recaída recurso ordi-
nario interpuesto contra la Resolución del Presidente de
la Agencia de Medio Ambiente de fecha 11 de marzo
de 1996, dictada en el expediente sancionador 97/95,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigen-
te en materia forestal y de vías pecuarias. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2121/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 22 de enero de
1997.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 16 de enero de 1997, por
la que se emplaza a los terceros interesados en el
recurso contenc ioso-admin i s t ra t i vo núm.
2110/96-S.3.ª, interpuesto por Cerámica Las Palo-
mas, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Cerámica Las Palomas, recurso
contencioso-administrativo núm. 2110/96-S.3.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 26 de junio de 1996, desestimatoria del Recurso Ordi-
nario interpuesto contra la Resolución de 6 de marzo de
1996 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba, recaída en expediente san-
cionador núm. RSU-022/95, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2110/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 16 de enero de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 3146/96-S.1.ª, interpuesto por el
Ayuntamiento de Villanueva de las Torres, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de
Villanueva de las Torres, recurso contencioso-administra-
tivo núm. 3146/96-S.1.ª, contra la Resolución del Pre-
sidente de la Agencia de Medio Ambiente de 8 de julio
de 1996, desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto
contra la Resolución de 6 de julio de 1995 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Gra-
nada, recaída en expediente sancionador núm. 300/94,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigen-
te en materia de Recogida y Tratamiento de los Desechos
y Residuos Sólidos Urbanos. En consecuencia, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3146/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 20 de enero de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1811/96-S.3.ª, interpuesto por don
Juan Climaco Tortosa Silva, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Juan Climaco Tortosa Silva,
recurso contencioso-administrativo núm. 1811/96-S.3.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 24 de junio de 1996, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 29
de febrero de 1996 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva, recaída en expe-
diente sancionador núm. 1604/95, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Espe-
cies Protegidas. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1811/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
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para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 20 de enero de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2120/96-S.1.ª, interpuesto por don
Pedro Martín Ruiz, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Pedro Martín Ruiz, recurso
contencioso-administrativo núm. 2120/96-S.1.ª, contra la
Resolución de 27 de junio de 1996, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la
que se desestima la petición de un puesto de trabajo de
nivel 28 y la retribución del complemento específico. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2120/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 21 de enero de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 3046/96-S.2.ª, interpuesto por don
Antonio García Blaya, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Antonio García Blaya,
recurso contencioso-administrativo núm. 3046/96-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 26 de junio de 1996, por la que no se admite
a trámite el Recurso de Revisión interpuesto contra la Reso-
lución de 15 de diciembre de 1994, por la que se deses-
timaba el Recurso Ordinario interpuesto contra la Reso-
lución sancionadora, de 24 de marzo de 1994, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Almería, recaída en expediente sancionador núm.
AL-M/54/93, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia forestal. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3046/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 22 de enero de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE MADRID

EDICTO. (PP. 387/97).

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Diecinueve de Madrid

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
el número 0172/91, se siguen autos de Ejecutivo-Otros
títulos, a instancia del Procurador José Luis Rodríguez Perei-
ta, en representación de Daf, Compañía de Leasing, S.A.,
contra Rosa Castillo Fijo y Luis Vasco Hinojosa, represen-
tados por la Procuradora Rosina Montes Agustí, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes vehículos
embargados al demandado Luis Vasco Hinojosa:

- Un semirremolque-furgón, marca Prim-Ball, matrí-
cula AL-00307-R, de tres ejes, tara 7.500 Kg., P.M.A.
31.500 Kg., ancho 2,50 m. y largo 12,50 m., según
fotografías.

- Una cabeza tractora, marca Daf, modelo SCK-343,
matr ícula SE-9236-BB, bast idor núm. XLRTE47
WSOE330836, cabina larga, tara 7.040 Kg., P.M.A.
40.000 Kg., ancho 2,50 m. y largo 5,66 m., según
fotografías.

- Un semirremolque furgón frigorífico, Marca Trabosa,
matrícula SE-03886-R, bastidor núm. VSUSCK343
TDT14846, tara 7.750 Kg., P.M.A. 34.000 Kg., ancho
2,50 m. y largo 13,30 m., según fotografías.

Los vehículos se encuentran en poder de la parte actora
Daf, calle Ingeniero Torres Quevedo, s/n, Madrid.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próximo día
veintidós de abril de 1997, a las once cuarenta y cinco
horas de su mañana, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

1. El tipo del remate será de quinientas mil (500.000)
pesetas, un millón doscientas mil (1.200.000) pesetas y
dos millones (2.000.000) de pesetas, respectivamente, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.
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2. Para poder tomar parte en la licitación deberán
los licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao
Vizcaya, S.A., sito en C/ Capitán Haya, el cincuenta por
ciento del tipo del remate.

3. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

4. Se reservarán en depósito a instancia del acreedor
las consignaciones de los postores que no resultaren rema-
tantes y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la
subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario no
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

5. Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

6. Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el próximo veintidós de mayo de 1997, a las once treinta
horas de su mañana, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate, que será del setenta
y cinco por ciento del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,
sin sujeción a tipo, el día veinticuatro de junio de 1997
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para que sirva también de Cédula de Notificación
de dichos señalamientos a Luis Vasco Hinojosa a los fines
de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Dado en Madrid, a veinticuatro de enero de mil nove-
cientos noventa y siete.- El Secretario, E/.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de enero de 1997, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace pública la adjudicación
de la cuenta de la Tesorería General de la Junta
de Andalucía, destinada a la gestión de las ayudas
derivadas del FEOGA Garantía.

La Consejería de Economía y Hacienda hace pública
la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tesorería y Política Financiera.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Recepción de ingresos pro-

cedentes de la Unión Europea en concepto de FEOGA
Garantía para financiar la política agrícola común en
Andalucía y materialización de los pagos ordenados por
la Tesorería General de la Junta de Andalucía a los terceros
beneficiarios de los mismos.

b) Plazo de vigencia: Dos años a partir del día siguien-
te al de formalización del contrato.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA núm. 136, de 26 de noviembre
de 1996.

3. Tramitación y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: No hay.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de enero de 1997.
b) Adjudicatario: Federación de Cajas de Ahorro de

Andalucía, que ha designado al Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera,

Unicaja, como entidad financiera en la que permanecerá
abierta la cuenta corriente.

Sevilla, 29 de enero de 1997.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
anuncia concurso, por procedimiento abierto, para
la contratación de la obra que se indica. (PD.
392/97).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar el concurso para la contratación de la siguiente
obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 14.3010ED.96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adaptación de edificio en

c/ Gondomar, 10, de Córdoba, sede de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cator-

ce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 556.908.033 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 22.276.321 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
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b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B, 1.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Teléfono: 455.55.00.
e) Telefax: 455.58.40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 11 de marzo de 1997.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos 2 y 3, Cate-

goría F.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h.

del día 18 de marzo de 1997.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía

y Hacienda.
2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B, planta

baja.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B, 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 25 de marzo de 1997.
e) Hora: 13,00 h.
10. Otras informaciones:
Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, el día 19 de marzo de 1997, calificará la docu-
mentación presentada y publicará a continuación en el
tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio
el resultado de la misma, a fin de que, los licitadores afec-
tados, conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documen-
tación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de febrero de 1997.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
anuncia concurso, por procedimiento abierto, para
la contratación de la obra que se indica. (PD.
393/97).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar el concurso para la contratación de la siguiente
obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 21.3015ED.96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparación general edificio

de c/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, sede de las
Delegaciones Provinciales de las Consejerías de Gober-
nación y Medio Ambiente.

b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Veinte

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 543.700.562 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 21.748.022 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B-, 1.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Teléfono: 455.55.00.
e) Telefax: 455.58.40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 11 de marzo de 1997.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría E.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h.

del día 18 de marzo de 1997.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía

y Hacienda.
2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B, planta

baja.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B, 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 25 de marzo de 1997.
e) Hora: 13,00 h.
10. Otras informaciones:
Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, el día 19 de marzo de 1997, calificará la docu-
mentación presentada y publicará a continuación en el
tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio
el resultado de la misma, a fin de que, los licitadores afec-
tados, conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documen-
tación.

Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de febrero de 1997.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público de consultoría y asistencia por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación que se cita.
(ACS/COA-1/97). (PD. 396/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-1/97.
2. Objeto del contrato.
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a) Descripción del objeto: Evaluación intermedia de
los programas operativos del Fondo Social Europeo.

b) Lugar de ejecución:
c) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de junio de 1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Importe total: 20.000.000 ptas.
5. Garantía provisional: 400.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secre-

taría General Técnica, Sección de Contratación e Inver-
siones.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n, planta
primera.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 455.51.00.
e) Telefax: 455.52.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo 3, Categoría A.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 13 días natu-

rales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar y presentación: Registro General de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, sito Avda. Héroes de Toledo,
s/n, Sevilla 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el tercer

día posterior al de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, trasladándose al siguiente día hábil si ese
no lo fuera, calificará la documentación presentada y publi-
cará a continuación en el tablón de anuncios de esta Con-
sejería el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen dentro del plazo que se
indique, los defectos materiales que eventualmente puedan
haberse observado en la documentación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas»: Este anuncio fue remitido al
DOCE con fecha (en su caso): No procede.

Sevilla, 7 de febrero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se anuncia la contratación de la asistencia que
se indica por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso. (PD. 371/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto mediante la forma de con-
curso, el siguiente Contrato de Asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Obras Hidráulicas.
c) Núm. de expediente: A4.803.609/0411.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Estudio previo del sanea-

miento de los municipios enclavados en la Mancomunidad
de la Cuenca Minera (Huelva).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Mancomunidad de la Cuenca

Minera (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimado: 6.000.000 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 120.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Obras Hidráulicas.
b) Domicilio: República Argentina, 43.
c) Localidad: Sevilla 41011.
d) Teléfono: (95) 455.49.05.
e) Telefax: (95) 455.49.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 13.3.97 a las

13,00 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla 41071.
d) Fecha: El día 28 de marzo de 1997.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se modifican las fechas límite de presentación
y de apertura de ofertas para la contratación de
las obras que se citan. (PD. 95/97). (PD. 372/97).
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Publicado en el BOJA núm. 10, de 23 de enero de
1997, el anuncio para la contratación de las obras del
epígrafe, mediante la forma de concurso para variantes,
y con objeto de habilitar un mayor plazo para la elabo-
ración por los licitadores de las variantes a ofertar, por
esta Dirección General se ha resuelto lo siguiente:

Se modifica la fecha límite de presentación de ofertas
establecida para la contratación de las obras «Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Olvera (Vertido Sur).
Cádiz», quedando como nueva fecha límite la del día 4
de marzo de 1997, a las trece horas. Como consecuencia
de esta modificación, se establece como nueva fecha de
apertura de ofertas la del día 8 de abril de 1997, a las
once horas.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

CORRECCION de errores a la Resolución de
26 de diciembre de 1996, de la Dirección General
de Carreteras, por la que se anunciaba la contra-
tación de la obra que se indica, por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso de proyecto
y obras. (PD. 4/97). (BOJA núm. 5, de 11.1.97).
(PD. 373/97).

Habiéndose publicado el anuncio de licitación de la
obra Clave: 2-HU-0180-0.0-0.0-ON (C-51023-ON2-6H)
«Mejora general del itinerario A-474 entre Lucena del Puer-
to y variante de Bonares y de accesos a Bonares»
(PD. 4/97), se ha detectado error material en las fechas
publicadas, siendo las correctas:

Fecha límite de presentación: 8 de marzo de 1997.
Apertura de las ofertas: 4 de abril de 1997.

Sevilla, 29 de enero de 1997.- El Director General,
Blas González González.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.
c) Número de expediente: CP 70/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro Material No Sani-

tario: Papel higiénico, Menaje de un solo uso y Bandejas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 96, de 22 de agosto
de 1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto; for-
ma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
20.194.173 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.10.96.
b) Contratista: José Luis Ortiz, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.161.812 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General de Especialidades Ciudad de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.A. 27/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación de las cafe-

terías del Pabellón General, así como el servicio de comidas
del Personal Facultativo de Guardia.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 118, de 15 de octubre
de 1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto; for-
ma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
8.469.026 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.96.
b) Contratista: Juan Arnedo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.220.850 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Granada Sur.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-
tración de Distrito.

c) Número de expediente: 41892/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sani-

tario para consumo y reposición.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 102, de 5 de septiembre
de 1996.

3. Tramitación: Urgente; procedimiento: Abierto; for-
ma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
20.622.070 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.11.96.
b) Contratista: Becton Dickinson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.529.525 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/96 de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

General de Riotinto. Dirección Económico-Administrativa
y SS.GG. de Huelva.

c) Número de expediente: C.P. 17D/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De suministros.
b) Descripción del objeto: Gestión indirecta del servicio

público para determinaciones analíticas mediante con-
cierto.

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 25 de julio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

9.657.010 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.11.96.
b) Contratista: Balagué Center, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 9.657.010 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/96 de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Juan Ramón Jiménez de Huelva. Dirección Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 19/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: C.P. 19/96. Suministro de

uniformidad y calzado del personal.
c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 18 de junio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

25.460.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.9.96.
b) Contratista: 1. Eugenio Ales Llamas, S.A.
2. El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 1. 5.965.510 ptas.
2. 10.509.125 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Universitario Puerta del Mar, Cádiz. Dirección Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 22002/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza Centros de Salud

Mental Infantil y de Adultos.
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 3 de octubre de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Público.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

18.696.550 ptas.
5. Adjudicación.
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a) Fecha: 23.11.96.
b) Contratista: Amalis, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 18.690.000 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/96 de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Juan Ramón Jiménez de Huelva. Dirección Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 5/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: C.P. 4/96. Servicio de Des-

ratización y Desinsectación.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 11 de junio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

8.892.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.8.96.
b) Contratista: Tecnisan.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 5.916.000 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/96 de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Universitario Puerta del Mar, Cádiz. Dirección Gerencia.
c) Número de expediente: P.N. 21007/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de frascos para

equipo automático de Hemocultivos (Difco).

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

14.184.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.11.96.
b) Contratista: Comercial Mycar, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 12.701.772 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Juan Ramón Jiménez de Huelva. Dirección Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 5/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: C.P. 5/96. Suministro de

lentes y viscoelásticos.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 11 de junio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

18.300.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.9.96.
b) Contratista: B. Braun Dexon, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 11.700.000 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
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en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Centrales. Subdirección de Ordenación Administrativa.
c) Número de expediente: C.C. 2036/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de modelaje cen-

ralizado (Mod. P.9, P.9/1 y P.10).
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

37.050.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.96.
b) Contratista: Rotosa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 32.340.800 ptas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Complejo

Hospitalario Carlos Haya.
c) Número de expediente: HR96006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mascarillas,

calzas, gorros, batas y paño.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 54, de 9 de mayo de
1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto;
forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
14.222.300 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.12.96.
b) Contratista: Comercial Dispotex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.031.170 ptas.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito

Sanitario Granada Sur (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración Distrito.
c) Número de expediente: 42893/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en el

Centro de Salud de La Zubia.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 105, de 12 de septiembre
de 1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto;
forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 15.951.136 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.10.96.
b) Contratista: Limpiezas Sierra Nevada, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.834.556 ptas.

1.c) Número de expediente: 42894/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en el

Consultorio Poeta Manuel de Góngora y dependencias
administrativas del Distrito.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 105, de 12 de septiembre
de 1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto;
forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 21.519.391 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.10.96.
b) Contratista: Limpiezas Sierra Nevada, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.615.052 ptas.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
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puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 61/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento

de 3 unidades enfriadoras de agua.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 70, de 20 de junio de
1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto;
forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
6.664.080 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.96.
b) Contratista: Ferrovial Conservación, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.320.040 ptas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Universitario Puerta del Mar, Cádiz. Dirección Gerencia.
c) Número de expediente: P.N. 21017/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro fuente radiactiva

de cobalto-60.
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

12.550.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.96.
b) Contratista: CIS España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.550.000 ptas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital

Universitario Puerta del Mar, Cádiz. Dirección Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 21012/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Mesa de tratamiento para

la unidad de cobaltoterapia y autoclaves para central de
esterilización.

c) Lote: Dos.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 51, de 30 de abril de
1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

20.500.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.96.
b) Contratistas:

1. N.C.A. Electromedicina.
2. Antonio Matachana, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

1. 6.500.000 ptas.
2. 13.999.880 ptas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 54/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: Suministro de cánulas de
guedel y de plata.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 59, de 21 de mayo,
de 1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto;
forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 11.628.752 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.96.
b) Contratista: Productos Palex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.780.747 ptas.

1.c) Número de expediente: C.A. 58/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de filtros.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 59, de 21 de mayo,
de 1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto;
forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 26.968.672 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.96.
b) Contratista: Pall España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.197.750 ptas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de C.A.P., en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General Básico de Baza (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contra-

tación Administrativa.
c) Número de expediente: HB 42403/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de suturas y otro

material sanitario.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 80, de 13 de julio, de
1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto; for-
ma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 17.913.370 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.96.
b) Contratista: Auto Suture, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.317.096 ptas.

1.c) Número de expediente: HB 42409/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de

lencería y vestuario.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 110, de 24 de septiembre
de 1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto; for-
ma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 12.604.150 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.11.96.
b) Contratista: Eugenio Ales Llamas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.133.375 ptas.

1.c) Número de expediente: HB 42412/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Gases Medi-

cinales.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 59, de 21 de mayo,
de 1996.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto; for-
ma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 16.679.750 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.8.96.
b) Contratista: Carburos Metálicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.679.750 ptas.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se hace pública la adju-
dicación, mediante concurso por procedimiento
abierto, del expediente que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto hacer públi-
ca la Resolución de fecha 30 de agosto de 1996, por
la que se adjudica el Concurso por Procedimiento Abierto
de: Suministro de Libros para la Formación de Bibliotecas
con destino a Centros Públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, Expte. 1/96/5 publicado
en BOJA núm. 57, de 16 de mayo de 1996.
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El importe total adjudicado asciende a la cantidad
de: 25.219.294 ptas.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se hace pública la adju-
dicación, mediante concurso por procedimiento
abierto, del expediente que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto hacer públi-
ca la Resolución de fecha 27 de agosto de 1996, por
la que se adjudica el concurso por Procedimiento Abierto
de «Fabricación, entrega e instalación en su caso de mate-
rial para aulas de idiomas con destino a Centros de Ense-
ñanza Secundaria Obligatoria», dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, Expte.: 1/96/6, publicado
en BOJA núm. 63, de 1 de junio de 1996.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones definitivas de
los contratos de obra que se relacionan.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, ha acordado hacer públicas las adju-
dicaciones definitivas efectuadas mediante subasta por el
procedimiento abierto de los contratos de obra que a con-
tinuación se indican:

Municipio: Granada.
Centro: IFP V. Nieves.
Título: Ampliac. 2.ª fase Remod. Talleres.
Imp. Adj.: 42.975.000.
Empresa: Const. Anfrasa, S.L.

Municipio: Güevéjar.
Centro: CP García Lorca.
Título: Inst. Compl. Aplic. LOGSE.
Imp. Adj.: 12.956.498.
Empresa: López & Carreño, S.A.

Municipio: Huétor-Tájar/Venta Nueva.
Centro: CP.
Título: Ampliación 2 Uds. Primaria.
Imp. Adj.: 14.946.809.
Empresa: Manuel Miranda Rojas, S.L.

Municipio: Motril.
Centro: IFP La Zafra.
Título: Remodelación bajos Edif. Aulas.
Imp. Adj.: 28.083.244.
Empresa: Contr. Hermanos Zarco, S.L.

Total: 98.961.551.
Cuenta: 4.

Granada, 22 de enero de 1997.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION del concurso que se cita. (Expte.
31/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Informática.
c) Exp. 31/96.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro.
b) Suministro de equipamiento informático para la Ins-

pección Médica.
c) Lote:
d) Anuncio en BOJA núm. 90, de fecha 6 de agosto

de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso público.
c) Forma: Comisión Municipal de Gobierno.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 5.460.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 1996.
b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.800.842 pesetas.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General.
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ANUNCIO.

Adjudicación del Servicio que se detalla:

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Asuntos Sociales.
c) Número de expediente: 135/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del Servicio de

Ayuda a Domicilio.
b) Lugar de ejecución: Zonas de Trabajo Social del

Area de Asuntos Sociales coincidentes con los distritos
municipales.

3. Publicación: BOJA núm. 126, de 2 de noviembre
de 1996.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 189.172.200 ptas. distribuido de la

siguiente forma:

- Z.T.S. Casco antiguo: 27.953.800 ptas.
- Z.T.S. Triana-Los Remedios: 26.530.000 ptas.
- Z.T.S. Macarena: 38.673.600 ptas.
- Z.T.S. Sur: 32.053.000 ptas.
- Z.T.S. Este: 35.499.800 ptas.
- Z.T.S. Nervión-San Pablo: 28.462.000 ptas.

6. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 1996.
b) Contratista:

Asispa (Casco antiguo y Triana-Los Remedios).
Utesad (Macarena, Sur y Este).
Eulen (Nervión-San Pablo).

c) Nacionalidad: Españolas.
d) Importes de adjudicación:

- Z.T.S. Casco antiguo: 27.754.130 ptas.
- Z.T.S. Triana-Los Remedios: 26.340.500 ptas.
- Z.T.S. Macarena: 37.983.000 ptas.
- Z.T.S. Sur: 31.480.625 ptas.
- Z.T.S. Este: 34.865.875 ptas.
- Z.T.S. Nervión-San Pablo: 27.852.100 ptas.

El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 283/96).

Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 283/96.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Urbanización de la UA-1 y

UA-2 del Plan Especial de Reforma Interior de San Luis.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 131, de fecha 14 de noviembre de 1996.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 114.184.693 ptas.
Fecha de adjudicación: 22 de enero de 1997.
Contratista: Construcciones Sánchez Domínguez, San-

do, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 89.446.875 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Secretario, Isidro
Nicolás y Fernández-Pacheco.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL BAJO
GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, por
la que se convoca concurso por procedimiento
abierto y tramitación urgente para la adjudicación
de contrato de suministro. (PP. 318/97).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Man-
comunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino
de San Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla). C.P. 41740.

Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento
abierto.

Objeto del contrato: Suministro e instalación de seña-
lizaciones informativas de carreteras y de itinerarios rurales
y rústicos.

Tipo de licitación: Catorce millones ochenta mil pese-
tas (14.080.000 ptas.).

Fianza provisional: 281.600 pesetas.
Nombre y dirección de la dependencia en que pueden

examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General
de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir.
Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla).
C.P. 41740. Teléfono 95/597.28.78. Fax 95/597.26.87.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las
15,00 horas del décimo tercer día natural a contar del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija
(Sevilla). C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de propo-
siciones económicas se realizará el décimo día hábil
siguiente a la fecha de fin de plazo de presentación de
proposiciones, a las 12 horas, en la Sala de Comisión
de Gobierno de esta Mancomunidad.

Declaración de urgencia: El presente contrato ha sido
declarado de urgencia a los efectos previstos en el artícu-
lo 72 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del expediente serán por cuenta de los adju-
dicatarios, a cuyo efecto se realizará el oportuno prorrateo.

Lebrija, 22 de enero de 1997.- El Presidente, José
Dorado Alé.
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RESOLUCION de 5 de febrero de 1997, por
la que se convoca subasta por procedimiento abierto
y tramitación urgente para la adjudicación de con-
trato de obras. (PP. 319/97).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Man-
comunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino
de San Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla). C.P. 41740.

Modalidad de adjudicación: Subasta procedimiento
abierto.

Objeto del contrato: Construcción de Oficina Comar-
cal de Turismo en el municipio de Chipiona (Cádiz).

Tipo de licitación: Dieciocho millones setecientas cin-
cuenta mil pesetas (18.750.000 ptas.).

Fianza provisional: 375.000 pesetas.
Nombre y dirección de la dependencia en que pueden

examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General
de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir.
Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla).
C.P. 41740. Teléfono 95/597.28.78. Fax 95/597.26.87.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las
15,00 horas del décimo tercer día natural a contar del

siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija
(Sevilla). C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de propo-
siciones económicas se realizará el décimo día hábil
siguiente a la fecha de fin de plazo de presentación de
proposiciones, a las 12 horas, en la Sala de Comisión
de Gobierno de esta Mancomunidad.

Declaración de urgencia: El presente contrato ha sido
declarado de urgencia a los efectos previstos en el artícu-
lo 72 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del expediente serán por cuenta de los adju-
dicatarios, a cuyo efecto se realizará el oportuno prorrateo.

Lebrija, 5 de febrero de 1997.- El Presidente, José
Dorado Alé.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dictado
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-274/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la notificación del acto administrativo arriba indicado
dictado en el expediente sancionador de referencia incoado
por presuntas infracciones a la normativa sobre Juego y
Espectáculos Públicos a don Francisco Salmerón Vargas
(27.216.614) con domicilio en c/ Olimpiadas, 40, 1.º
izqda., de El Ejido (Almería).

Esta Delegación del Gobierno ha acordado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su
publicación en el BOJA a los efectos de notificación.

Fecha: Almería, 16.10.96.
Ntra. Referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Acuerdo de Incoación.
Horario de cierre.
Expte.: AL-274/96-EP.

Con esta misma fecha el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería ha dictado
el siguiente acuerdo:

«Vista la denuncia de fecha 4.10.96, cursada ante
esta Delegación del Gobierno por Agentes de la Autoridad,
en la que consta que: El establecimiento de su titularidad
denominado Pub “Acuario Musical” permanecía abierto
al público a las 3,30 horas del día 4 de octubre con cinco
personas en su interior consumiendo bebidas propias de
esta clase de establecimientos.

Lo que pudiera estimarse como infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación
(BOJA núm. 42, de 18 de mayo de 1987), por la que
se fija el horario de cierre de espectáculos, fiestas y esta-

blecimientos públicos y art. 81.35 del vigente Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, tipificada como infracción leve en el art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y sancionable con multa de hasta
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), según dispone el
art. 28.1.a) de la misma Ley.

Siendo esta Delegación del Gobierno competente para
conocer y resolver este expediente, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 11 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, 74.2.º e) del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y 29.1.d)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, en relación con el
R.D. 1677/84, de 18 de julio, por el que se transfieren
las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decre-
to 294/84, de 20 de noviembre, de asignación de las
mismas a la Consejería de Gobernación y el Decreto
50/85, de 5 de marzo, que regula su ejercicio.

Considerando que al amparo del art. 24.2 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora los interesados disponen de un plazo de diez
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

He acordado, se proceda a la apertura de expediente
sancionador simplificado a don Francisco Salmerón Vargas
(27.216.614), a cuyos efectos y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 13.1.c) del R.D. 1398/93, de 4 de
agosto, se designa Instructor a doña María Dolores López
Sánchez, funcionario de esta Delegación del Gobierno,
indicándole la posibilidad de resolver el procecimiento de
conformidad con el art. 8 del citado R.D. (Real Decreto).

Con esta misma fecha comunico este acuerdo al Ins-
tructor, para su posterior notificación al interesado».

Lo que se comunica al denunciado para su conoci-
miento y efectos oportunos, de conformidad con el art. 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, significán-
dole que en el plazo de diez días, a partir de la notificación
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podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, la proposición
y práctica de la prueba, a tenor del art. 24 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto.

Firmado: El Instructor del expediente.

Almería, 29 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dictado
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-320/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la notificación del acto administrativo arriba indicado
dictado en el expediente sancionador de referencia incoado
por presuntas infracciones a la normativa sobre Juego y
Espectáculos Públicos a don Alonso Arrue Mojácar, S.L.
(B-04252094) con domicilio en Paseo del Mediterráneo,
Urb. La Rumina, 10, de Mojácar (Almería).

Esta Delegación del Gobierno ha acordado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su
publicación en el BOJA a los efectos de notificación.

Fecha: Almería, 10.12.96.
Ntra. Referencia: Sanciones MDL/MS.
Asunto: Acuerdo de Incoación.
Horario de cierre.
Expte.: AL-320/96-EP.

Con esta misma fecha el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería ha dictado
el siguiente acuerdo:

«Vista la denuncia de fecha 15.11.96, cursada ante
esta Delegación del Gobierno por Agentes de la Autoridad,
en la que consta que: El establecimiento de su titularidad
denominado Pub “Lord Jim” permanecía abierto al público
a las 4,40 horas del día 14 de noviembre, con unas 15
personas en su interior consumiendo bebidas propias de
esta clase de establecimientos.

Lo que pudiera estimarse como infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación
(BOJA núm. 42, de 18 de mayo de 1987), por la que
se fija el horario de cierre de espectáculos, fiestas y esta-
blecimientos públicos y art. 81.35 del vigente Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, tipificada como infracción leve en el art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y sancionable con multa de hasta
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), según dispone el
art. 28.1.a) de la misma Ley.

Siendo esta Delegación del Gobierno competente para
conocer y resolver este expediente, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 11 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, 74.2.ºe) del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y 29.1.d)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, en relación con el
R.D. 1677/84, de 18 de julio, por el que se transfieren
las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decre-
to 294/84, de 20 de noviembre, de asignación de las
mismas a la Consejería de Gobernación y el Decre-
to 50/85, de 5 de marzo, que regula su ejercicio.

Considerando que al amparo del art. 24.2 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora los interesados disponen de un plazo de diez
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-

maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

He acordado, se proceda a la apertura de expediente
sancionador simplificado a don Alonso Arrue Mojácar, S.L.
(B-04252094), a cuyos efectos y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 13.1.c) del R.D. 1398/93, de 4 de
agosto, se designa Instructor a doña María Dolores López
Sánchez, funcionario de esta Delegación del Gobierno,
indicándole la posibilidad de resolver el procecimiento de
conformidad con el art. 8 del citado R.D. (Real Decreto).

Con esta misma fecha comunico este acuerdo al Ins-
tructor, para su posterior notificación al interesado».

Lo que se comunica al denunciado para su conoci-
miento y efectos oportunos, de conformidad con el art. 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, significán-
dole que en el plazo de diez días, a partir de la notificación
podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, la proposición
y práctica de la prueba, a tenor del art. 24 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Firmado: El Instructor del expediente.

Almería, 29 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuesta y Resolución dictadas
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-294/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la notificación del acto administrativo arriba indicado
dictado en el expediente sancionador de referencia incoado
por presuntas infracciones a la normativa sobre Juego y
Espectáculos Públicos a don Robert Michael East
(1220912-A) con domicilio en Callejón de la Mora, 5,
de Mojácar (Almería).

Esta Delegación del Gobierno ha acordado de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su
publicación en el BOJA a los efectos de notificación.

Fecha: 15.1.97.
Ntra. referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Prop. de Resolución.
Expte: AL-294/96-EP.

Examinado el expediente de referencia incoado a don
Robert Michael East, con DNI 1220912-A, y domicilio en
Callejón de la Mora, 5, de Mojácar, se han podido cons-
tatar los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante Acta formulada por Agentes de la
Autoridad, se denuncia a don Robert Michael East, titular
del establecimiento denominado Café Bar «La Copa», por
encontrarse abierto al público a las 2,50 horas del día
9.11.96.

Segundo. Con fecha 27.11.96, por el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno se acordó la incoación del oportuno
expediente sancionador, por presunta infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, por la que se fija el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos,
art. 81.35 del vigente Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y al art.
26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
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Protección de la Seguridad Ciudadana, nombrándose Ins-
tructor para la tramitación del mismo.

Tercero. Con fecha 7.1.96 se notificó al interesado
el acuerdo de incoación, sin que hasta la fecha se haya
recusado al funcionario encargado de la tramitación del
procedimiento.

Cuarto. Dentro del plazo previsto para que el inte-
resado pudiera presentar cuantas alegaciones considerara
pertinentes, éste no hace uso del derecho que le asiste.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación del Gobierno es compe-
tente para conocer y resolver en este expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 11 de la Orden de 14
de mayo de 1987, en el art. 74.2.º e) del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
y en el art. 29.1.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, en relación con el Real Decreto 1677/84, de 18
de julio, por el que se transfieren las competencias de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decreto 294/84,
de 20 de noviembre, por el que se asignan las competencias
transferidas en materia de Espectáculos Públicos a la Consejería
de Gobernación, y el Decreto 50/85, de 5 de marzo, por
el que se regula el ejercicio de dichas competencias.

Segundo. El art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 fija el horario de cierre del establecimiento que nos
ocupa a las 1,00 horas desde el 7 de enero hasta el 30
de marzo y desde el 1 de noviembre al 21 de diciembre,
y a las 2,00 horas el resto de las fechas, pudiendo cerrar
una hora más tarde los viernes, sábados y vísperas de
festivos.

Tercero. Los hechos constatados por funcionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisitos
legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio
de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos
o intereses puedan señalar o aportar los propios admi-
nistrados (art. 137.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), y consta en el Acta de los Agentes de
la Autoridad y no han sido desvirtuadas por las alegaciones
del interesado.

Cuarto. Que instruido este Expediente, los hechos que
motivaron la denuncia no han sido desvirtuados, habién-
dose infringido, en consecuencia, el horario de cierre esta-
blecido para este tipo de establecimientos públicos.

Quinto. Que de todo lo actuado se deduce infracción
al art. 81.35 del Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, tipificada como infracción
leve en el art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y sancionable
con multa de hasta cincuenta mil ptas. (50.000 ptas.),
según el art. 28.1.a) de la citada Ley Orgánica.

Vistos los hechos probados y las disposiciones legales
citadas y demás de pertinente aplicación, el funcionario
instructor del expediente AL-294/96-EP tiene el honor de
elevar al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Se sancione a don Robert Michael East con multa de
veinte mil pesetas (20.000 ptas.), como responsable de
infracción a la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Pro-

tección de la Seguridad Ciudadana y al Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Fdo.: El Instructor del expediente.

Fecha: 15.1.97.
Ntra. referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Resolución.
Expte: AL-294/96-EP.

Examinado el expediente de referencia incoado a don
Robert Michael East, con DNI 1220912-A, y domicilio en
Callejón de la Mora, 5, de Mojácar, se han podido cons-
tatar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Mediante Acta formulada por Agentes de la
Autoridad, se denuncia a don Robert Michael East, titular
del establecimiento denominado Café Bar «La Copa», por
encontrarse abierto al público a las 2,50 horas del día
9.11.96.

Segundo. Con fecha 27.11.96, por el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno se acordó la incoación del oportuno
expediente sancionador, por presunta infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, por la que se fija el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos,
art. 81.35 del vigente Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y al art.
26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, nombrándose Ins-
tructor para la tramitación del mismo.

Tercero. Con fecha 7.1.97 se notificó al interesado
el acuerdo de incoación, sin que hasta la fecha se haya
recusado al funcionario encargado de la tramitación del
procedimiento.

Cuarto. Dentro del plazo previsto para que el inte-
resado pudiera presentar cuantas alegaciones considerara
pertinentes, éste no hace uso del derecho que le asiste.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación del Gobierno es com-
petente para conocer y resolver en este expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, en el art. 74.2.º e) del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y en el art. 29.1.d) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, en relación con el Real Decreto 1677/84,
de 18 de julio, por el que se transfieren las competencias
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Espectáculos Públicos, el
Decreto 294/84, de 20 de noviembre, por el que se asig-
nan las competencias transferidas en materia de Espec-
táculos Públicos a la Consejería de Gobernación, y el
Decreto 50/85, de 5 de marzo, por el que se regula el
ejercicio de dichas competencias.

Segundo. El art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 fija el horario de cierre del establecimiento que nos
ocupa a las 1,00 horas desde el 7 de enero hasta el 30
de marzo y desde el 1 de noviembre al 21 de diciembre,
y a las 2,00 horas el resto de las fechas, pudiendo cerrar
una hora más tarde los viernes, sábados y vísperas de
festivos.

Tercero. Los hechos constatados por funcionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisitos
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legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio
de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos
o intereses puedan señalar o aportar los propios admi-
nistrados (art. 137.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), y consta en el Acta de los Agentes de
la Autoridad y no han sido desvirtuadas por las alegaciones
del interesado.

Cuarto. Que instruido este Expediente, los hechos que
motivaron la denuncia no han sido desvirtuados, habién-
dose infringido, en consecuencia, el horario de cierre esta-
blecido para este tipo de establecimientos públicos.

Quinto. Que de todo lo actuado se deduce infracción
al art. 81.35 del Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, tipificada como infracción
leve en el art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y sancionable
con multa de hasta cincuenta mil ptas. (50.000 ptas.),
según el art. 28.1.a) de la citada Ley Orgánica.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por el Ins-
tructor del Expediente, las disposiciones legales citadas y
demás de pertinente aplicación, dicto la siguiente

R E S O L U C I O N

Sancionar a don Robert Michael East con multa de
veinte mil pesetas (20.000 ptas.), por infracción a la L.O.
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana y al Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación, Recurso Ordinario en el plazo de un
mes, que se contará a partir del día de la Notificación
(o publicación) del correspondiente acto, según lo previsto
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dicha multa se podrá hacer efectiva en esta Dele-
gación o en la Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

Firmado: El Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía.

Almería, 29 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuesta y Resolución recaídas
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-304/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la notificación del acto administrativo arriba indicado
dictado en el expediente sancionador de referencia incoado
por presuntas infracciones a la normativa del Juego y Espec-
táculos Públicos a Empresa Hot Rock/Rep.: José Sirera
Escuer (46.116.889) con domicilio en Urb. Pueblo del Can-
tal B-I, c/ Zurbarán de Mojácar (Almería).

Esta Delegación del Gobierno ha acordado de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su
publicación en el BOJA a los efectos de notificación.

Fecha: 20.1.97.
Ntra. referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Prop. de Resolución.
Expte.: AL-304/96-EP.

Examinado el expediente de referencia incoado a
Empresa Hot Rock/Rep.: José Sirera Escuer, con DNI
46.116.889, y domicilio en Urb. Pueblo del Cantal, B-I,
c/ Zurbarán de Mojácar, se han podido constatar los
siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante Acta formulada por Agentes de la
Autoridad, se denuncia a Empresa Hot Rock/Rep.: José
Sirera Escuer, titular del establecimiento denominado Pub
Hot Rock, por encontrarse abierto al público a las 3,20
horas del día 8.11.96.

Segundo. Con fecha 29.11.96, por el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno se acordó la incoación del oportuno
expediente sancionador, por presunta infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, por la que se fija el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos,
art. 81.35 del vigente Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y al art.
26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, nombrándose Ins-
tructor para la tramitación del mismo.

Tercero. Con fecha 20.12.96, se notificó al interesado
el acuerdo de incoación, sin que hasta la fecha se haya
recusado al funcionario encargado de la tramitación del
procedimiento.

Cuarto. Dentro del plazo previsto para que el inte-
resado pudiera presentar cuantas alegaciones considerara
pertinentes, éste no hace uso del derecho que le asiste.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación del Gobierno es compe-
tente para conocer y resolver en este expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 11 de la Orden de 14
de mayo de 1987, en el art. 74.2.º e) del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
y en el art. 29.1.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, en relación con el Real Decreto 1677/84, de 18
de julio, por el que se transfieren las competencias de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decreto 294/84,
de 20 de noviembre, por el que se asignan las competencias
transferidas en materia de Espectáculos Públicos a la Consejería
de Gobernación, y el Decreto 50/85, de 5 de marzo, por
el que se regula el ejercicio de dichas competencias.

Segundo. El art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, fija el horario de cierre del establecimiento que nos
ocupa a las 1,00 horas desde el 7 de enero hasta el 30
de marzo y desde el 1 de noviembre al 21 de diciembre,
y a las 2,00 horas el resto de las fechas, pudiendo cerrar
una hora más tarde los viernes, sábados y vísperas de
festivos.

Tercero. Los hechos constatados por funcionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisitos
legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio
de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos
e intereses puedan señalar o aportar los propios admi-
nistrados (art. 137.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), y consta en el Acta de los Agentes de
la Autoridad y no han sido desvirtuadas por las alegaciones
del interesado.
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Cuarto. Que instruido este Expediente, los hechos que
motivaron la denuncia no han sido desvirtuados, habién-
dose infringido, en consecuencia, el horario de cierre esta-
blecido para este tipo de establecimientos públicos.

Quinto. Que de todo lo actuado se deduce infracción
al art. 81.35 del Reglamento General de Policía y Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, tipificada como infracción
leve en el art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
sobre protección de la Seguridad Ciudadana y sancionable
con multa de hasta cincuenta mil ptas. (50.000 ptas.),
según el art. 28.1.a) de la citada Ley Orgánica.

Vistos los hechos probados y las disposiciones legales
citadas y demás de pertinente aplicación, el funcionario
instructor del expediente AL-304/96/EP tiene el honor de
elevar al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Se sancione a Empresa Hot Rock/José Sirera Escuer,
con multa de veinte mil pesetas (20.000 ptas.), como res-
ponsable de infracción a la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y al Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas.

Fdo.: El Instructor del expediente.

Fecha: 20.1.97.
Ntra. referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Resolución.
Expte.: AL-304/96-EP.

Examinado el expediente de referencia incoado a
Empresa Hot Rock/José Sirera Escuer, con DNI
46.116.889, y domicilio en Urb. Pueblo del Cantal, B-I,
c/ Zurbarán de Mojácar, se han podido constatar los
siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante Acta formulada por Agentes de la
Autoridad, se denuncia a Empresa Hot Rock/José Sirera
Escuer, titular del establecimiento denominado Pub «Hot
Rock», por encontrarse abierto al público a las 3,20 horas
del día 8.11.96.

Segundo. Con fecha 24.11.96, por el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno se acordó la incoación del oportuno
expediente sancionador, por presunta infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, por la que se fija el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos,
art. 81.35 del vigente Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y al art.
26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, nombrándose Ins-
tructor para la tramitación del mismo.

Tercero. Con fecha 20.12.96, se notificó al interesado
el acuerdo de incoación, sin que hasta la fecha se haya
recusado al funcionario encargado de la tramitación del
procedimiento.

Cuarto. Dentro del plazo previsto para que el inte-
resado pudiera presentar cuantas alegaciones considerara
pertinentes, éste no hace uso del derecho que le asiste.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación del Gobierno es com-
petente para conocer y resolver en este expediente, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, en el art. 74.2.º e) del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y en el art. 29.1.d) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, en relación con el Real Decreto 1677/84,
de 18 de julio, por el que se transfieren las competencias
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Espectáculos Públicos, el
Decreto 294/84, de 20 de noviembre, por el que se asig-
nan las competencias transferidas en materia de Espec-
táculos Públicos a la Consejería de Gobernación, y el
Decreto 50/85, de 5 de marzo, por el que se regula el
ejercicio de dichas competencias.

Segundo. El art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 fija el horario de cierre del establecimiento que nos
ocupa a las 1,00 horas desde el 7 de enero hasta el 30
de marzo y desde el 1 de noviembre al 21 de diciembre,
y a las 2,00 horas el resto de las fechas, pudiendo cerrar
una hora más tarde los viernes, sábados y vísperas de
festivos.

Tercero. Los hechos constatados por funcionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisitos
legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio
de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos
e intereses puedan señalar o aportar los propios admi-
nistrados (art. 137.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), y consta en el Acta de los Agentes de
la Autoridad y no han sido desvirtuadas por las alegaciones
del interesado.

Cuarto. Que instruido este Expediente, los hechos que
motivaron la denuncia no han sido desvirtuados, habién-
dose infringido, en consecuencia, el horario de cierre esta-
blecido para este tipo de establecimientos públicos.

Quinto. Que de todo lo actuado se deduce infracción
al art. 81.35 del Reglamento General de Policía y Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, tipificada como infracción
leve en el art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
sobre protección de la Seguridad Ciudadana y sancionable
con multa de hasta cincuenta mil ptas. (50.000 ptas.),
según el art. 28.1.a) de la citada Ley Orgánica.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por el Ins-
tructor del Expediente, las disposiciones legales citadas y
demás de pertinente aplicación, dicto la siguiente

R E S O L U C I O N

Sancionar a Empresa Hot Rock/José Sirera Escuer, con
multa de veinte mil pesetas (20.000 ptas.), por infracción
a la L.O. 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de
la Seguridad Ciudadana y al Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación, Recurso Ordinario en el plazo de un
mes, que se contará a partir del día de la Notificación
(o publicación) del correspondiente acto, según lo previsto
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dicha multa se podrá hacer efectiva en esta Dele-
gación o en la Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.
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Firmado: El Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía.

Almería, 29 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dictado
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-301/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la notificación del acto administrativo arriba indicado
dictado en el expediente sancionador de referencia incoado
por presuntas infracciones a la normativa sobre Juego y
Espectáculos Públicos a don Francisco Martín Moreno, con
domicilio en c/ Almanzora, F-100, de Roquetas de Mar
(Almería).

Esta Delegación del Gobierno ha acordado de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su
publicación en el BOJA a los efectos de notificación.

Fecha: Almería, 27.11.96.
Ntra. Referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Acuerdo de incoación.
Horario de cierre.
Expte.: AL-301/96-EP.

Con esta misma fecha el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería ha dictado
el siguiente acuerdo:

«Vista la denuncia de fecha 8.11.96, cursada ante
esta Delegación del Gobierno por Agentes de la Autoridad,
en la que consta que: El establecimiento de su titularidad
denominado Discoteca Apocalipsis permanecía abierto al
público a las 7,25 horas del día 8 de noviembre.

Lo que pudiera estimarse como infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación
(BOJA núm. 42, de 18 de mayo, de 1987), por la que
se fija el horario de cierre de espectáculos, fiestas y esta-
blecimientos públicos y art. 81.35 del vigente Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, tipificada como infracción leve en el art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y sancionable con multa de hasta
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), según dispone el
art. 28.1.a) de la misma Ley.

Siendo esta Delegación del Gobierno competente para
conocer y resolver este expediente, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 11 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, 74.2.º e) del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y 29.1.d)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, en relación con el
R.D. 1677/84, de 18 de julio, por el que se transfieren
las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decre-
to 294/84, de 20 de noviembre, de asignación de las
mismas a la Consejería de Gobernación y el Decreto
50/85, de 5 de marzo, que regula su ejercicio.

Considerando que al amparo del art. 24.2 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
Sancionadora los interesados disponen de un plazo de
diez días, a contar desde la notificación del presente acuer-
do para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

He acordado, se proceda a la apertura de expediente
sancionador simplificado a don Francisco Martín Moreno
(27.195.816), a cuyos efectos y de conformidad con lo

dispuesto en el art. 13.1.c) del R.D. 1398/93, de 4 de
agosto, se designa Instructor a doña María Dolores López
Sánchez, funcionario de esta Delegación del Gobierno,
indicándole la posibilidad de resolver el procedimiento de
conformidad con el art. 8 del citado R.D. (Real Decreto).

Con esta misma fecha comunico este acuerdo al Ins-
tructor, para su posterior notificación al interesado».

Lo que se comunica al denunciado para su conoci-
miento y efectos oportunos de conformidad con el art. 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, significán-
dole que en el plazo de diez días, a partir de la notificación
podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, la proposición
y práctica de la prueba, a tenor del art. 24 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto.

Firmado: El Instructor del expediente.

Almería, 20 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dictado
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-279/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la notificación del acto administrativo arriba indicado
dictado en el expediente sancionador de referencia incoado
por presuntas infracciones a la normativa sobre Juego y
Espectáculos Públicos a don Pedro Martínez Reche, con
domicilio en Avda. Carlos III, 455, de Aguadulce (Alméria).

Esta Delegación del Gobierno ha acordado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su
publicación en el BOJA a los efectos de notificación.

Fecha: Almería, 7.11.96.
Ntra. Referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Acuerdo de Incoación.
Horario de cierre.
Expte.: AL-279/96-EP.

Con esta misma fecha el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería ha dictado
el siguiente acuerdo:

«Vista la denuncia de fecha 21.10.96, cursada ante
esta Delegación del Gobierno por Agentes de la Autoridad,
en la que consta que: El establecimiento de su titularidad
denominado Disco-Pub “Mundo 2.000” permanecía abier-
to al público a las 4,45 horas del día 20 de octubre con
ocho personas en su interior consumiendo bebidas propias
de esta clase de establecimientos.

Lo que pudiera estimarse como infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación
(BOJA núm. 42, de 18 de mayo, de 1987), por la que
se fija el horario de cierre de espectáculos, fiestas y esta-
blecimientos públicos y art. 81.35 del vigente Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, tipificada como infracción leve en el art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y sancionable con multa de hasta
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), según dispone el
art. 28.1.a) de la misma Ley.

Siendo esta Delegación del Gobierno competente para
conocer y resolver este expediente, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 11 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, 74.2.º e) del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y 29.1.d)
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de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, en relación con el
R.D. 1677/84, de 18 de julio, por el que se transfieren
las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decre-
to 294/84, de 20 de noviembre, de asignación de las
mismas a la Consejería de Gobernación y el Decreto
50/85, de 5 de marzo, que regula su ejercicio.

Considerando que al amparo del art. 24.2 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora los interesados disponen de un plazo de diez
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

He acordado, se proceda a la apertura de expediente
sancionador simplificado a don Pedro Martínez Reche
(23.192.046), a cuyos efectos y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 13.1.c) del R.D. 1398/93, de 4 de
agosto, se designa Instructor a doña María Dolores López
Sánchez, funcionario de esta Delegación del Gobierno,
indicándole la posibilidad de resolver el procecimiento de
conformidad con el art. 8 del citado R.D. (Real Decreto).

Con esta misma fecha comunico este acuerdo al Ins-
tructor, para su posterior notificación al interesado».

Lo que se comunica al denunciado para su conoci-
miento y efectos oportunos, de conformidad con el art. 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, significán-
dole que en el plazo de diez días, a partir de la notificación
podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, la proposición
y práctica de la prueba, a tenor del art. 24 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto.

Firmado: El Instructor del expediente.

Almería, 20 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando Acuerdos de Iniciación, formu-
lados en los expedientes sancionadores incoados
que se citan.

Intentadas sin efecto las notificaciones del Acuerdo
de Iniciación, formulado en el expediente sancionador que
se detalla, por supuestas infracciones a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts.
59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92,
se publica el presente, para que sirva de notificación de
los mismos; significándole que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de aquél en
que se practique la notificación, queda de manifiesto el
expediente, en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de esta Delegación de Gobernación, Sanlúcar de Barra-
meda, 3, de Huelva; pudiendo formular los descargos que
a su derecho convenga, con la proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, a tenor de lo
dispuesto en el art. 55.2 del RMRA.

Expediente: H-200/96-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José

Pérez Márquez. C/ Baqueros, núm. 29. Villanueva Cas-
tillejos.

Establecimiento público y domicilio: Bar «La Moñiga».
Callejón del Tío Lunar, 2, de Villanueva de los Castillejos.

Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de mayo de 1987.

Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción propuesta: 50.000 ptas.

Expediente: H-205/96-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don

Domingo Infante Infante. C/ Concejo, 4. S.ª Bárbara de
Casa.

Establecimiento público y domicilio: Bar «La Carpa».
Ctra. C-433, Km. 87,500 de S.ª Bárbara de Casa.

Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de mayo de 1987.

Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción propuesta: 25.000 ptas.

Expediente: H-209/96-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José

Antonio Pérez Delgado. C/ Barrero, 21. Villalba del Alcor.
Establecimiento público y domicilio: Bar «Las Cam-

panas». San Bartolomé, s/n, de Villalba del Alcor.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Sanción propuesta: 25.000 ptas.

Huelva, 28 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/ET-76/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 4 de octubre de 1996 contra Taurina del Valle,
S.L., por los hechos ocurridos el día 2 de agosto de 1996,
en la Plaza de Toros de El Pedroso, se consideran los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones. Se considera pro-
bado el hecho: Modificación injustificada del cartel por
la sustitución del novillero don Rafael Cuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 32.1 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.h) de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

Se propone. Que se sancione con multa de 75.000
ptas. de acuerdo con el artículo 18.1.A) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia
de espectáculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente, en el
que constan los siguientes documentos: Actas de finali-
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zación del espectáculo, Acuerdo de Iniciación y Remisión
de éste al BOJA y al Ayuntamiento de Ecija.

Sevilla, 13 de enero de 1997.- El Instructor, M.ª Isabel
García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica propuesta de reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-96/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 21 de octubre de 1996 contra don José Ortega
Cano por los hechos ocurridos el día 29 de septiembre
de 1996, en la Plaza de Toros de Lebrija, se consideran
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Acuerdo de Ini-
ciación. Se considera probado el hecho: No presentación
del certificado de nacimiento del becerro núm. 5 lidiado
en tercer lugar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 51.2 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.A) de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

Se propone. Que se sancione con multa de 50.000
ptas. de acuerdo con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia
de espectáculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Actas de celebra-
ción de Espectáculos Taurinos y Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 8 de diciembre de 1996.- El Instructor,
M.ª Isabel García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica propuesta de reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-60/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 24 de septiembre de 1996 contra don Antonio Borre-
ro Borrero por los hechos ocurridos el día 6 de abril de
1996, en la Plaza de Toros de Villanueva del Río y Minas,
se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Acuerdo de Ini-
ciación. Se considera probado el hecho: Inasistencia injus-
tificada del diestro al espectáculo taurino celebrado el 6
de abril en dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 28.2.e) y
68.2 y 3 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como infracción grave
en el artículo 15.l) de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

Se propone. Que se sancione con multa de 100.000
ptas. de acuerdo con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia
de espectáculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Actas de celebra-
ción, Acuerdo de Iniciación, Remisión al BOJA y al Ayun-
tamiento de Madrid del Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 8 de diciembre de 1996.- Instructor, M.ª Isa-
bel García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/122/96 M).

Incoado expediente sancionador SE/122/96 M., y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente Resolución, en fecha 2.12.96, habida cuenta
que no ha sido posible la notificación en su último domi-
cilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significándole que
la misma, así como la Propuesta de Resolución, quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación del
Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de La Palmera, 24,
durante un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador SE/122/96 M.,
seguido a Repara, S.L., con domicilio en C/ Conde de
Halcón, 29, local bajo, de Sevilla.

Resultando: Que con fecha 29.11.96 el Instructor del
expediente de referencia formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art. 38.2
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA).

Resultando: Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Considerando: Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, se establece que la conformidad del órgano com-
petente para resolver elevará a Resolución, la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando: Que asumidas por la Comunidad
Autónoma de Andalucía a través del Estatuto de Auto-
nomía, competencias exclusivas en materia de casinos, jue-
gos y apuestas (art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre) y asignadas a la Consejería de Gober-
nación las funciones y competencias transferidas por la
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Administración del Estado en las referidas materias (De-
creto 269/1984, de 16 de octubre), el art. 51.1.a) del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 181/1987, de 29 de julio, establece que
corresponde al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la Reso-
lución de los expedientes sancionadores, cuando la falta
sea de carácter grave o leve y cometidas en el ámbito
territorial de su competencia, para los que se proponga
sanción de hasta cinco millones de pesetas (5.000.000
ptas.).

Vistos: El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Andalucía;
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/1983, de
27 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Real Decreto 1710/1984,
de 18 de julio, por el que se transfirieron a la Comunidad
Autónoma de Andalucía funciones y servicios en materia
de casinos, juegos y apuestas; el Decreto 269/1984, de
16 de octubre, por el que se asignaron a la Consejería
de Gobernación las funciones y servicios transferidos en dicha
materia; el Decreto 181/1987, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ESTA DELEGACION HA RESUELTO

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente núm. SE/122/96 M.,
seguido a Repara, S.L., con domicilio en C/ Conde de
Halcón, 29, local bajo, de Sevilla, imponiendo la siguiente
sanción: Una multa de setenta y cinco mil ptas. (75.000
ptas.,) como responsable de una infracción al art. 35.b)
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por
Decreto 181/87, de 29 de julio, tipificada como leve en
el art. 47.1 del mismo cuerpo legal, en relación con el
art. 30.2 de la Ley 2/86, de 19 de abril, y una multa
de seiscientas mil ptas. (600.000 ptas.) como responsable
de una infracción a los arts. 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la CAA, en relación
con los arts. 38.2 y 3 del Decreto 181/87, de 29 de julio,
tipificada como grave en el art. 29.1 de la Ley 2/86, de
19 de abril, y 46.1 del Decreto 181/87, de 29 de julio,
debiéndose trasladar la máquina tipo «B» modelo Cirsa
Mini Money, serie 93-7682, al almacén de la Empresa
Operadora, hasta tanto no se instale la misma en otro
establecimiento para el que disponga de boletín de ins-
talación autorizado, procediéndose a su precinto, caso de
no ser retirada del establecimiento donde se encontraba
instalada en la fecha de la denuncia, sancionándose las
infracciones conforme a los arts. 31.1 y 2.c) y 48.1 y 2.c)
de la citada Ley 2/86, y Decreto 181/87.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por la Delegación, acompañada de la propues-
ta a que se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia
de Sevilla, desde el día de la notificación de esta Reso-
lución, con apercibimiento de que si no consta en dicha
Delegación el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio, una vez que dicha Resolución sea firme
en vía administrativa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, a partir del día de la notificación o publi-
cación del presente escrito, con los requisitos señalados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-201/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 25.10.1996
por Policía Local contra Rafael Campos Cano, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d),
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionario de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
La Puebla del Río, en Moto Speed Club, en Avda. Pozo
Concejo, s/n: El establecimiento se encontraba abierto a
las 4,30 horas del día del acta, lo que contraviene el con-
tenido del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de horario de cierre de espectáculos y establecimientos
públicos, tipificado como infracción leve en el art. 26.E)
de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, conducta que puede ser sancionada con una mul-
ta de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.A)
de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.
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Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-194/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 17.11.1996
por Policía Local contra Juan Carlos Cortés Rodríguez, se
observan presuntas infracciones a la normativa de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d)
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionario de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Paradas, en Manicomio (Bar), en c/ San Benito s/n: El
establecimiento se encontraba abierto al público a las 4,15
horas del día del acta, lo que contraviene el contenido
del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipì-
ficado como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
ducta que puede ser sancionada con una multa de hasta
50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.A) de la men-
cionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes así como la proposición y
práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose trá-
mite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Dos Hermanas
(Sevilla). (PD. 394/97).

De conformidad con lo establecido en el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados, y en los Acuerdos
del Consejo de Gobierno de 22 de enero de 1986 y de
26 de noviembre de 1996.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI.
DOS HERMANAS (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Carrera Mínima 354 ptas.
Bajada de bandera 129 ptas.
Por cada Km. recorrido 88 ptas.
Hora de espera o parada 1.933 ptas.

Tarifa 2
Carrera Mínima 443 ptas.
Bajada de bandera 161 ptas.
Por cada Km. recorrido 108 ptas.
Hora de espera o parada 2.416 ptas.

Se aplicará los días festivos, los días laborales entre
las 22 y las 6 horas, feria, Semana Santa y los días 5
de enero y 24 y 31 de diciembre.

Suplementos
- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm. 52 ptas.
- Servicios en días de feria

de 22 a 6 horas, sobre la Tarifa 2 25%

Suplementos especiales
(sobre lo marcado en el taxímetro)
- De Dos Hermanas a Montequinto.

Puente del Rey y viceversa 245 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
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y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 7 de febrero de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 10 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Rota (Cádiz).
(PD. 395/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
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trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de febrero de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Almería, sobre extravío de resguardos.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de la Caja
de Depósitos de Almería, expedidos ambos a nombre de
Construcciones El Cares, S.L., con núms. de registro 46/92
y 48/92, por importe de 84.000 (ochenta y cuatro mil
pesetas) y 180.000 ptas. (ciento ochenta mil pesetas)
respectivamente.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentren
que los presente en la mencionada Caja de Depósitos,
quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto
alguno, transcurridos dos meses desde su publicación.

Almería, 3 de febrero de 1997.- El Delegado, Manuel
Requena García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta Oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico–
administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 30 de enero de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
43/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.
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Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura
provincial destinada a la distribución de energía eléctrica,
mediante la reforma de la antigua línea aérea existente
entre el CT. «El Ejido» y el CT. «Senador S. Juan».

Línea eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Longitud: 825 metros.
- Término municipal afectado: Castellar de Santis-

teban.
- Tensión: 25 Kv.
- Conductores: Al/Ac de 54,6 mm2 de sección total.

Presupuesto en pesetas: 2.207.848.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto en ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 4 de noviembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (Expte. núm. 7268). (PP. 91/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 19, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Construir una nueva línea eléctrica Media
Tensión a 20 Kv., «Jaén II/Las Infantas», con objeto de
dotar de doble alimentación alternativas a las barriadas
de Las Infantas y al centro penitenciario Jaén II.

Características.
Línea eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Longitud: 6.407 metros s/c.
- Conductor: Al/Ac de 54,6 mm2 de sección total.
- Aislamiento: Cadenas de aisladores de tipo cape-

ruza y vástago.

Presupuesto: 17.833.449.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 21 de noviembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
42/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial desti-
nada a la distribución de energía eléctrica.

Características.
Línea eléctrica.
- Denominación: Puente de la Cerrada/Armíndez/La

Minilla.
- Término municipal afectado: Ubeda (Jaén).
- Tipo: Aérea.
- Tensión: 25 Kv.
- Conductor: Al/Ac de 116,2 mm2 de sección total.
- Longitud: Dos tramos:

1.er tramo: 326 m. de D/e.
2.º tramo: 133 m. de S/e.

Presupuesto en pesetas: 3.481.213.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 2 de diciembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.
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RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
41/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Unir las centrales hidro-
eléctricas de Doña Aldonza y Pedro Marín, con una línea
aérea de 25 kv., dotando a esta zona de una mejor ali-
mentación eléctrica.

Línea eléctrica.
- Longitud: 987 metros s/c.
- Tensión: 25 Kv.
- Conductores: Al/Ac de 116 mm2 de sección total.
- Aislamiento: Cadenas de aisladores, tipo caperuza

y vástago.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.
- Término municipal afectado: Ubeda.
Cable subterráneo 18/30 Kv.
- Longitud: 168 metros s/c.
- Conductores: Aluminio de 240 mm2 de sección

nominal.
Presupuesto en pesetas: 5.309.822.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto en ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 4 de diciembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
44/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevilla de Electricidad, S.A., para el
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas princi-
pales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura
provincial destinada a la distribución de energía eléctrica.

Línea eléctrica.
- Tramo 1.º El Molar/Entronque Línea a Valdecazor-

la, de 886 metros de longitud, en circuito sencillo y con-
ductores LA/56.

- Tramo 2.º Entronque en El Molar/Peal de Becerro
a Poblado de Valdecazorla, de 849 metros de longitud,
y conductores LA/56.

- Longitud total: 1.735 metros.
- Tipo Aérea.
- Tensión: 25 Kv.

Reforma centro de transformación Valdecazorla.
- Tipo: Intemperie.
- Potencia: 250 Kva.
- Emplazamiento: Zona Valdecazorla en Cazorla.

Reforma centro de transformación El Molar.
- Adaptación de obra civil.
- Configuración eléctrica y aparellaje, no se modifica.

Presupuesto en pesetas: 6.429.514.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamen-
to de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de
20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto en ejecución previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 4 de diciembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (PP. 45/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevilla en de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial desti-
nada a la distribución de energía eléctrica.

Características:

- Línea eléctrica.
- Origen: Central Guadalén.
- Final: Central Escuderos.
- Tipo: Aérea.
- Longitud: 2.963 m.
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- Tensión: 25 Kv.
- Conductor: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.
- Término municipal afectado: Vilches (Jaén).

Presupuesto: 7.027.012 ptas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamen-
to de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de
20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto en ejecución previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 5 de diciembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficación al solicitante del Programa de Fomento del
Autoempleo Individual.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular del
expediente MJARS-594/96-CO de doña M.ª Rosario Lara

López, de acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se le notifica a través de
este acto la Resolución desestimatoria del Recurso Ordi-
nario interpuesto contra la Resolución denegatoria de la
solicitud de subvención en concepto de Renta de subsis-
tencia prevista en el Decreto 56/95, de 7 de marzo, con
la advertencia de que la misma agota la vía administrativa,
conforme a lo establecido en el art. 109 de la Ley citada
anteriormente y contra ella cabe interponer, previa comu-
nicación a la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de 2 meses contados a partir del día siguiente a la noti-
ficación de la presente, en los términos previstos en los
arts. 37 y 57 y demás concordantes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, modificada por la Ley 10/1973, de 17
de marzo.

Córdoba, 27 de enero de 1997.- El Delegado, Anto-
nio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifican a los interesados diferentes Resolu-
ciones referentes al Programa de Solidaridad.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 30 de enero de 1997.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre autorización administrativa de conducción de gas
natural a Ertisa en Palos de la Frontera (Huelva). (PP.
4097/96).

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles y en el artícu-
lo 86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete a Información Pública el siguiente por-
yecto de instalación:

Expediente núm. 103 GN.
Peticionario: Empresa Nacional del Gas, S.A. (Enagás).
Domicilio: Avda. América, 38. 28028 Madrid.
Lugar donde se va a establecer: Palos de la Frontera

(Huelva).
Objeto de la petición: Autorización Administrativa pre-

via para la instalación de una conducción para suministro
de gas natural a Ertisa en Palos de la Frontera (Huelva).

Características de la instalación.

A) La instalación comprende:

- Conexión con la Red existente en Alta Presión B (72
bar relativos) mediante wy-tee diámetro 3” con refuerzo
circular completo.

- Canalización para acometida de gas natural en Alta
Presión B (72 bar relativos).

- Válvula de acometida diámetro 4”, de suministro
a Ertisa.

B) Datos de diseño:

- Presión de diseño: 72 bar (relativos).
- Temperatura del gas para diseño: +15ºC.
- Caudal previsto para consumo de Ertisa: 7.000 m3

(n)/h.
- Rugosidad adoptada a efectos de cálculo hidráulico:

0,2 mm.

C) Trazado:

- El trazado tiene su origen en la conducción de Enagás
de acometida a Ertoil que en 4” de diámetro transcurre
en paralelo con la calle A del Polígono Industrial Nuevo
Puerto. Desde esta conducción, y perpendicularmente a
ella, se realizará una conexión en carga mediante wy-tee
de 3” de diámetro con refuerzo circular completo, para
seguidamente ampliarse a 4” de diámetro y recorrer 20 m.
hasta la valla de Ertisa. La acometida se situará en arqueta
con 4” de diámetro.

- La tubería será de acero al carbono calidad API
5L Gr.B de 4,8 mm. de espesor y 20 m. de longitud.

Presupuesto: El presupuesto general de las instalacio-
nes asciende a la cantidad de setecientas dos mil quinientas
veintitrés pesetas (702.523 ptas.).

Lo que se hace público para conocimiento general
y para que pueda ser examinado el expediente en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria
en Huelva, sita en Avda. de Alemania, núm. 1 (CP 21001)
de Huelva, y presentar por triplicado en dicho centro las
alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de
veinte días a partir del siguiente de la publicación de este
anuncio.

Huelva, 11 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Almería, de otorgamiento de permiso de investiga-
ción. (PP. 4271/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía hace saber: Que por
Resolución de 19 de noviembre de 1996, de esta Dele-
gación Provincial, ha sido otorgado el siguiente Permiso
de Investigación:

Nombre: «Triana»; Expediente Núm.: 40.320; Recur-
so: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas; Cua-
drículas: 29; Término Municipal afectado: Lubrín (Almería);
Solicitante: Don Miguel Angel Morales Donate, don Blas
Prieto Sánchez y don Gabriel Sancho Capo, con domicilio
en 04760 Berja (Almería), Barriada de Balanegra, C/ Olula
del Río, núm. 8.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 101.5 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería, 2 de diciembre de 1996.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública que se cita. (Expte. 7472).
(PP. 46/97).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Reforma del tramo aéreo

a 25 Kv., comprendido entre los centros de transformación
«Cementerio» y «Firestone», mejorando dicho tramo y sus
derivaciones, en Bailén.
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Características de la instalación.

La instalación comprende:

Línea aérea.
- Longitud de línea principal: 307 metros.
- Longitud de las derivaciones: 422 metros.
- Tensión: 25 Kv.
- Conductor: Al-Ac LA-110 de 116,2 mm2 de sección

total. LA-56 de 54,6 mm2 de sección total.
- Aislamiento: Tipo caperuza y vástago.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.

Presupuesto en pesetas: 2.813.275.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas, podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 2 de diciembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública que se cita. (Expte. 7468).
(PP. 47/97).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1996, de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Electrificación del Polígono

Industrial PP2 «El Cruce» en Bailén (Jaén).
Características de la instalación:

- 1.156 m. Línea subterránea MT, conductor RHV
18/30 de 150 mm2 de sección.

- 137 m. Línea subterránea MT, conductor RHV 18/30
de 95 mm2 de sección.

- 2 Centros de Transformación tipo PF-303 para poten-
cia total máxima de 1 x 630 KVA.

- 1 Centro de Transformación tipo PF-304 para poten-
cia total máxima de 2 x 630 KVA.

- 2.705 m. de red de Baja Tensión subterránea, con-
ductores 3 x 240 y 3 x 150 mm2 de sección.

- 890 m. de red de Baja Tensión subterránea de 3 x 150
y 1 x 95 mm2 de sección.

Presupuesto en pesetas: 73.099.877.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas, podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 25 de noviembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre notificación a
Industrias Subsidiarias de Aviación, SA, del Acuerdo
que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59, párrafo 4.º, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido, Polígono Industrial Calonge, calle A,
núm. 5, 41007 Sevilla, se procede a la notificación a Indus-
trias Subsidiarias de Aviación, S.A., del Acuerdo de ini-
ciación de expediente de reintegro de la subvención con-
cedida en el Expediente V-52/90, dictado por la Dirección
General de Formación Profesional y Empleo el 13 de
noviembre de 1996, con la advertencia de que contra
el mismo, cuyo texto está a disposición de la Empresa
en el Servicio de Fomento de Empleo de esta Dirección
General, podrá realizar en el plazo de 15 días las ale-
gaciones que procedan.

Sevilla, 10 de enero de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Cancelación de oficio de una
Oficina de Agencia de Viajes denominada Viajes Alha-
ma, SL.

No habiéndose podido practicar en Sevilla la Noti-
ficación de Cancelación de Oficio de fecha 29.3.96 de
la inscripción en el Registro de Establecimientos y Acti-
vidades Turísticas (REAT) de una Oficina de Agencia de
Viajes denominada Viajes Alhama, S.L., con número de
Registro AV/SE/00110, título licencia AN-41292-2, sita en
Sevilla, en la calle Teniente Coronel Seguí, 6, siendo a
la vez Sede Social, que resultó devuelta por Correos con
la leyenda «Se ausentó», mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
su notificación por la presente publicación, así como en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Sevilla.

Contra la Resolución que se notifica, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso ordi-
nario, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
en el plazo de un mes contado a partir del día de su
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
somete a Información Pública el Proyecto de Sub-
sistema Tinto de Conducción de Abastecimiento des-
de la ETAP hasta Depósitos de Cabezo del Loco
(Huelva). Programa Operativo Entorno Doñana.

Se somete a Información Pública el «Proyecto de Sub-
sistema Tinto Conducción de Abastecimiento desde la ETAP
hasta Depósitos de Cabezo del Loco (Huelva). Programa
Operativo Entorno Doñana», cuyas obras se desarrollarán
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en los términos municipales de Moguer y Palos de la
Frontera.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto la conducción

de Abastecimiento desde la ETAP hasta los depósitos del
Cabezo del Loco (Huelva).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten:

- Conducción ramal norte por tubería de 6.561 m.
de longitud, diámetro 450 mm. en fundición dúctil en terre-
nos de limos arenosos y calcáreos (90%) y depósitos flu-
viales (10%).

- El bombeo Norte abastecerá a las poblaciones de
Moguer, Palos y San Juan del Puerto, cuya población en
el horizonte será de 4.500 hab. con 140 l/seg.

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva,

a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
que se consideren perjudicados con este Proyecto pueden
presentar reclamaciones a través de los medios permitidos
por el art. 38.4 de la expresada Ley, o bien hacerlo en
los Ayuntamientos de Palos de la Frontera y Moguer, o
ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en Huelva,
calle José Nogales núm. 4, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles estará expuesto el citado
Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Huelva, 31 de enero de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días. Alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días. Alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 332-SP-96.
Encausado: Francisca Otero García.
Ultimo domicilio: «Bar Ilipla», Ctra. de Bonares, s/n.

Niebla (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 411-NV-96.
Encausado: Juan P. Moreno Martín.
Ultimo domicilio: C/ Arnáu, núm. 32. Isla Cristina

(Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 421-NV-96.
Encausado: Manuel Rojas Pino.
Ultimo domicilio: C/ Salmón, núm. 25. Isla Cristina

(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 27 de enero de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.
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RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución relativa a expediente san-
cionador en materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución que tiene formulada esta
Delegación Provincial en el Exp. sancionador núm. 83/96,
incoado a don José Rodríguez Parra, con domicilio últi-
mamente conocido en C/ San Cristóbal, núm. 24, de Ecija
(Sevilla), se advierte que tiene un plazo de un mes desde
la presente publicación para presentar el recurso ordinario
que en defensa de sus derechos estime oportuno en la
Sección de Procedimiento de esta Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87,
3.ª planta.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficaciones al solicitante del Programa de Solidaridad
de los Andaluces.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular del
expediente PS-CO 482/96 don José Ramón González Cor-
tés, de acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica a través de este acto la
Resolución de Archivo prevista en el Decreto 400/90, de
27 de noviembre, con la advertencia de que contra la
misma puede interponerse Recurso Ordinario en el plazo
de un mes ante el Director General de Acción e Inserción
Social, arts. 114 y ss. de la Ley citada anteriormente.

Córdoba, 21 de enero de 1997.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficaciones al solicitante del Programa de Solidaridad
de los Andaluces.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular del
expediente PS-CO 455/96 don Manuel Villegas Peña, de
acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica a través de este acto la
Resolución Denegatoria prevista en el Decreto 400/90,
de 27 de noviembre, con la advertencia de que contra
la misma puede interponerse Recurso Ordinario en el plazo
de un mes ante el Director General de Acción e Inserción
Social, arts. 114 y ss. de la Ley citada anteriormente.

Córdoba, 21 de enero de 1997.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

ACUERDO de 15 de enero de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de enero de 1997, del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Julia Miguel Martínez al resultar infructuosa
la notificación intentada en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al ser intentada la notificación sin poder-
se practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes,
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón
de Carranza, 19-2.ª planta (Cádiz), para conocimiento
del contenido íntegro de la resolución administrativa de
fecha 5 de noviembre de 1996, declarando al menor J.R.M.
en situación legal de desamparo, asumiendo su tutela y
constituyendo acogimiento residencial a favor del mismo.
Se le significa que contra esta resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
capital, y por los trámites de la jurisdicción voluntaria, de
conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de la L.O.
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de enero de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ACUERDO de 15 de enero de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de enero de 1997, del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don José Bella Pérez al resultar infructuosa la
notificación intentada en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al ser intentada la notificación sin poder-
se practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes,
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón
de Carranza, 19-2.ª planta (Cádiz), para conocimiento
del contenido íntegro de la resolución administrativa de
fecha 16 de septiembre de 1996, acordando el archivo
del expediente núm. 349/95 seguida a favor del menor
L.M.B.P. Se le significa que contra esta resolución podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital, y por los trámites de la jurisdicción
voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª
de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 15 de enero de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ACUERDO de 28 enero de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de enero de 1997, del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén,
por el que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resolución a don Alejandro Moreno Muñoz, al resultar
en ignorado paradero, o no haber podido ser localizado
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por ser desconocido su
domicilio al encontrarse en ignorado paradero, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta
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(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución dictada en fecha 12 de diciembre de 1996,
en el expediente incoado a su hijo, por la que se acuerda
declarar la situación legal de desamparo y asumir la tutela
del menor J.M.D., con expediente de protección núm.
114/93, comunicándole que contra la misma puede inter-
ponerse reclamación ante los Juzgados de Primera Ins-
tancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 28 de enero de 1997.- El Delegado, José Nieto
Castro.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, sobre
instrucción de expediente para la adaptación de
Estatutos Fundacionales.

Por el presente se pone en conocimiento de las Fun-
daciones y cualquier otra persona física o jurídica, a quien
pudiera interesar, que se instruye expediente para la adap-
tación de los Estatutos de la Fundación Hospital de la
Sta. Resurrección de Nuestro Sr. Jesucristo a la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Incentivos Fiscales a la Partici-
pación Privada y Actividades de Interés General.

Lo que se hace público para general conocimiento,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, advirtiendo que el expediente
se encuentra en la Gerencia Provincial, habiendo un plazo
de 20 días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, para formular alegaciones.

Sevilla, 22 de enero de 1997.- El Delegado, Salvador
del Moral Sojo.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, sobre
instrucción de expediente para la adaptación de
Estatutos Fundacionales.

Por el presente se pone en conocimiento de las Fun-
daciones y cualquier otra persona física o jurídica, a quien
pudiera interesar, que se instruye expediente para la adap-
tación de los estatutos de la Fundación Sres. Marqueses
de Peñaflor y Cortes de Graena a la Ley 30/94, de 24
de noviembre, de Incentivos Fiscales a la Participación Pri-
vada y Actividades de Interés General.

Lo que se hace público para general conocimiento,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, advirtiendo que el expediente
se encuentra en la Gerencia Provincial, habiendo un plazo
de 20 días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, para formular alegaciones.

Sevilla, 22 de enero de 1997.- El Delegado, Salvador
del Moral Sojo.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, sobre
instrucción de expediente para la adaptación de
Estatutos a la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Partici-
pación Privada en Actividades de Interés General.

Por el presente se pone en conocimiento de las fun-
daciones y de cualquier otra persona física o jurídica, a
quien pudiera interesar que se instruye expediente de adap-

tación de los estatutos de la Agregación de Fundaciones
de Sevilla a la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General.

Lo que se hace público para general conocimiento
de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre; advirtiendo que el expe-
diente se encuentra en la Gerencia Provincial del IASS de
Sevilla, c/ Imagen, núm. 12, a fin de que se pueda exa-
minar, habiendo un plazo de 20 días hábiles a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio para formular
alegaciones.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Delegado, Salvador
del Moral Sojo.

AYUNTAMIENTO DE TORRES (JAEN)

EDICTO. (PP. 3924/96).

Don Antonio Cobo Melgarejo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa,

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 25.10.96, se acordó aprobar ini-
cialmente el Estudio de Detalle, de iniciativa particular,
promovido por don Luis Montesinos Garzón, con DNI núm.
25.979.269-X, y domicilio en Paseo de San Isidro, s/n,
y otros, referido a suelo urbano, en la Unidad de Ejecución
núm. 3, contemplada en las NSM de Torres.

Durante el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente en el
BOJA, podrá ser examinado por los interesados y formu-
larse las alegaciones que procedan (según lo dispuesto
en el art. 117 de la Ley del Suelo, de 26 de junio de
1992).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torres, 28 de octubre de 1996.- El Alcalde, Antonio
Cobo Melgarejo.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

EDICTO. (PP. 316/97).

EJECUCION PREVISIONES URBANIZACION
DEL P.G.M.O

En cumplimiento del objeto de los proyectos de urba-
nización, consistente en la transformación física del suelo,
conforme a las previsiones del planeamiento, por el Con-
sejo de Gestión en sesión celebrada el día 28.1.97, se
ha adoptado acuerdo de aprobación definitiva correspon-
diente a:

- C/ Poniente - U.A. 1 - San Isidro del Guadalete.

En base a lo dispuesto en el art. 117 del Texto Refun-
dido de la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana,
se somete a general conocimiento a los efectos legales
oportunos.

Jerez de la Frontera, 28 de enero de 1997.- El Dele-
gado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.
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AYUNTAMIENTO DE VALENCINA
DE LA CONCEPCION (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 16/97).

Don Francisco José Navarro Gómez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de la villa de Valencina de la Con-
cepción (Sevilla),

Hace saber: Que en la sesión plenaria celebrada el
día 19 de diciembre de 1996 se acordó, por unanimidad
de los señores asistentes, que conforman la mayoría abso-
luta legal exigida para la adopción de esta clase de acuer-
dos, en el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, aprobar defi-
nitivamente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación en Ctra. a Salteras, junto a Urbanización
«Pozoblanco», promovido por don Francisco Herrán López,
de conformidad con lo establecido en el artículo 117.4
del Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el citado texto legal.

Valencina de la Concepción, 30 de diciembre de
1996.- El Alcalde, Fco. José Navarro Gómez.

ANUNCIO. (PP. 17/97).

Don Francisco José Navarro Gómez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de la villa de Valencina de la Con-
cepción (Sevilla),

Hace saber: Que en la sesión plenaria celebrada el
día 19 de diciembre de 1996 se acordó, por unanimidad
de los señores asistentes, que conforman la mayoría abso-
luta legal exigida para la adopción de esta clase de acuer-
dos, en el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, aprobar defi-
nitivamente el Proyecto de Urbanización «La Candelera II»,
promovido por la Empresa Transacciones y Promociones
Inmobiliarias, S.A., de conformidad con lo establecido en
el artículo 117.4 del Real Decreto Legislativo 1/92, de
26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el citado texto legal.

Valencina de la Concepción, 30 de diciembre de
1996.- El Alcalde, Fco. José Navarro Gómez.

AYUNTAMIENTO DE JUN

ANUNCIO sobre Proyecto de Estudio de Detalle
de Pabellón de Obras Plásticas. (PP. 92/97).

Antonio Rodríguez Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Jun, provincia de Granada,

Hace saber: Que aprobado por el Pleno del Ayun-
tamiento, inicialmente, el Proyecto de Estudio de Detalle
de Edificio para pabellón de exposiciones y centro de inves-

tigación de obras plásticas en Jun (Granada), redactado
por don Francisco Soria Contreras, a iniciativa de
don Miguel Ruiz Jiménez, referido al suelo urbano en el
área de Cerro de la Alcudia, se expone al público por
espacio de quince días, contados a partir del siguiente
al de la aparición de este anuncio en el BOJA, quedando
el procedimiento a disposición de cualquier persona física
o jurídica que quiera examinar el procedimiento en la
Secretaría del Ayuntamiento para deducir alegaciones.

Jun, 8 de enero de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 286/97).

El Pleno del Ayuntamiento en sesión del 30 de enero
de 1997, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de
la U.A.3-1 de iniciativa particular, promovido por don
Pedro Delgado Tirado y 4 más.

Durante el plazo de quince días contado a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, podrá ser examinado por cual-
quier persona y formularse las alegaciones que procedan.

Los Villares, 3 de febrero de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 384/97).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reu-
nido en sesión ordinaria el día 4 de febrero de 1997,
tuvo a bien adoptar el acuerdo de aprobar inicialmente
el proyecto de modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal de esta Ciudad de
Aracena, de la zona residencial ZR-1, promovido por la
entidad Barocer, S.L., y firmado por el Arquitecto don José
Aparicio Zoyo. Expediente que se expone al público, por
plazo de un mes, a partir de la publicación del Edicto
correspondiente en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de
los diarios de mayor circulación en el ámbito provincial,
con el noble fin de que todas aquellas personas que se
puedan considerar interesadas en este expediente, puedan
presentar las alegaciones que consideren a su derecho,
las cuales serán resueltas por la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aracena, 5 de febrero de 1997

AYUNTAMIENTO DE PARADAS

ANUNCIO sobre oferta de empleo público
para 1996.

Aprobada por el Pleno de la Corporación de fecha 11
de octubre de 1996 la Oferta Pública de Empleo corres-
pondiente al ejercicio de 1996, se expone al público en
cumplimiento del Real Decreto 352/86, de 19 de diciembre.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Paradas, 31 de enero de 1997.- El Alcalde, Alfonso
Muñoz-Repiso Pérez.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores a Anuncio (PP.
40/97). (BOJA núm. 9, de 21.1.97). (PP. 275/97).

Corrección de errores al anuncio núm. PP. 40/97 por
el que se aprueban los Planes de Utilización de los Puertos

de Adra, Barbate, La Caleta (Vélez-Málaga), Carboneras,
Fuengirola, «El Terrón» (Lepe), «El Rompido» (Cartaya).

Advertido error en el anuncio de referencia publicado
en el BOJA núm. 9, de 21 de enero de 1997, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:
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Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores a Anuncio (PP.
39/97). (BOJA núm. 9, de 21.1.97). (PP. 276/97).

Corrección de errores al anuncio núm. PP. 39/97 por
el que se aprueban los Planes de Utilización de los Puertos

de Isla Cristina (Huelva), Conil (Cádiz), Estepona (Málaga),
Marbella (Málaga) y Garrucha (Almería).

Advertido error en el anuncio de referencia publicado
en el BOJA núm. 9, de 21 de enero de 1997, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

SYSTEM CENTROS DE FORMACION

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 225/97).

System Centros de Formación.
Se hace público el extravío de Título de Graduado

Escolar de don Javier Mata Bohigas, expedido el 6 de
octubre de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de
30 días.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Director, José
Folgado.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


